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08001-33-33-008-2022-

00149-00

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Acción de Cumplimiento CRISTRIAN CAMILO TREJOS CESPEDES

D.E.I.P DE BARRANQUILLA - SECRETARÍA DE 

TRANSITO 8/07/2022 1) Que se ordene a la Secretaria de Movilidad (Transito) de BARRANQUILLA (autoridad demandada) el cumplimiento de lo establecido en las normas mencionadas especialmente el artículo 159 del Código Nacional de Tránsito. 2) Que se ordene a la Secretaría de Movilidad (Tránsito) de BARRANQUILLA que retire el (los) comparendos de la base de datos del SIMIT y demás bases de datos de infractores en cumplimiento de la prescripción. 3) Que se ordene a la autoridad de control competente, adelantar la investigación del caso para efectos de responsabilidades penales o disciplinarias.0 Secretaría de Transito Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-31-003-2022- 

00169-00

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Acción de Cumplimiento Elvis Gutiérrez Mesino

D.E.I.P DE BARRANQUILLA - SECRETARÍA DE 

TRANSITO 8/07/2022 1) QUE SE ORDENE A LA SECRETARIA DE MOVILIDAD (TRANSITO) DE ATLANTICO (AUTORIDAD DEMANDADA) EL CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN LAS NORMAS MENCIONADAS COMO INCUMPLIDAS. 2) QUE SE ORDENE A LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD (TRÁNSITO) DE ATLANTICO QUE RETIRE EL (LOS) COMPARENDOS DE LA BASE DE DATOS DEL SIMIT Y DEMÁS BASES DE DATOS DE INFRACTORES EN CUMPLIMIENTO DE LA PRESCRIPCIÓN. 3) QUE SE ORDENE A LA AUTORIDAD DE CONTROL COMPETENTE, ADELANTAR LA INVESTIGACIÓN DEL CASO PARA EFECTOS DE RESPONSABILIDADES PENALES O DISCIPLINARIAS.0 Secretaría de Transito Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

3

08001 31 05 008 2022 00118 

00

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 

CIRCUITO Ordinario Laboral RAFAEL LEONIDAS LUGO HERNANDEZ

D.E.I.P DE BARRANQUILLA - DIRECCION 

DISTRITAL DE LIQUIDACIONES 23/08/2022 PRIMERO: QUE EL SEÑOR RAFAEL LEONIDAS LUGO HERNANDEZ ES BENEFICIARIO DE LAS PRERROGATIVAS CONVENCIONALES CONTENIDAS EN LA CONVENCIÓN COLECTIVA DE TRABAJO SUSCRITA ENTRE LA EMPRESA DISTRITAL DE TELECOMUNICACIONES DE BARRANQUILA “E.D.T” E.S.P. ANTES EMPRESA MUNICIPAL DE TELEFONOS DE BARRANQUILLA , “E.M.T.” Y EL SINDICATO MIXTO DE TRABAJADORES Y EMPLEADOS “SINTRATEL”. SEGUNDO: QUE EN SU CALIDAD DE BENEFICIARIO DE LA CONVENCIÓN COLECTIVA SUSCRITA ENTRE LA EMPRESA DISTRITAL DE TELECOMUNICACIONES DE BARRANQUILA “E.D.T” E.S.P. ANTES EMPRESA MUNICIPAL DE TELEFONOS DE BARRANQUILLA , “E.M.T.” Y EL SINDICATO MIXTO DE TRABAJADORES Y EMPLEADOS “SINTRATEL”, EL SEÑOR RAFAEL LEONIDAS LUGO HERNANDEZ, TIENE DERECHO A QUE SE LE RECONOZCAN LOS DERECHOS PENSIONALES CONTENIDOS EN EL CAPITULO V, TITULO JUBILACIONES, ARTÍCULOS CUARENTA Y DOS (42) LITERAL B A CUARENTA Y SEIS (46). TERCERO: QUE POR TAL RAZÓN TIENE DERECHO A QUE SE LE RECONOZCA LA PENSION DE JUBILACION PROPORCIONAL QUE SE CAUSÓ EN SU FAVOR AL MOMENTO DE SU RETIRO DE LA108.495.143 DISTRITO DE BARRANQUILLA Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-003-2022-

00032-00

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Constructora e Inversora del Norte SAS

D.E.I.P DE BARRANQUILLA - GERENCIA DE 

GESTIÓN DE INGRESOS 1/07/2022 3.1. LA SOCIEDAD CONSTRUCTORA E INVERSORA DEL NORTE S.A.S. (DEMANDANTE), JUNTO CON OTROS SOCIOS, CONSTITUYÓ UNA FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO DENOMINADO “BLANC APARTAMENTOS”. 3.2. LA CONSTITUCIÓN DE ESTE FIDEICOMISO SE EFECTUÓ MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NO. 3.289 DEL 06 DE NOVIEMBRE DE 2015. 3.3. LA CONSTRUCCIÓN SE LLEVÓ A CABO EN EL BIEN INMUEBLE UBICADO EN LA CARRERA 42 D1 NO. 80 – 106 EN LA CIUDAD DE BARRANQUILLA, DISTINGUIDO CON EL NÚMERO DE REFERENCIA CATASTRAL 010301230008000 Y EL NÚMERO DE MATRICULA INMOBILIARIA 040-103859. 3.4. EN EL CONTEXTO DEL IMPUESTO PREDIAL, CONCRETAMENTE EN EL PROCESO DE LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO DEL AÑO GRAVABLE 2020 OCURRIÓ QUE: 3.4.1. LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DISTRITAL LIQUIDÓ EL IMPUESTO PREDIAL A CARGO POR LA VIGENCIA 2020 EN CUANTÍA IGUAL A SIETE MILLONES TRESCIENTOS VEINTIÚN MIL PESOS ($7.321.000) 3.4.2. SIN EMBARGO, EN EL CURSO DEL AÑO 2020, LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA “RELIQUIDÓ” EL MONTO DEL IMPUESTO PREDIAL A CARGO, AUMENTÁND130526000 DISTRITO DE BARRANQUILLA Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-009-2021-

00176-00

JUZGADO  NOVENO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho RICHARD HUGO STRIEDINGER LOZANO. D.E.I.P DE BARRANQUILLA 1/07/2022 PRIMERO: DECLARAR ADMINISTRATIVAMENTE LA NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO QUE LE FUE CONCULCADO CON LA RESOLUCIÓN NO. 2106 DEL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2019, DONDE DECIDE LA ENTIDAD BARRANQUILLA VERDE ESTABLECIMIENTO PUBLICO AMBIENTAL Y ALCALDÍA DISTRITAL DE BARRANQUILLA, SANCIONAR ECONÓMICAMENTE CON MULTA POR LA SUMA DE $224.449.923.12 CENTAVOS CONTRA MI REPRESENTADO EL SEÑOR RICHARD HUGO STRIEDINGER LOZANO, Y COMO CONSECUENCIA DE ELLO DEJAR SIN EFECTOS LEGALES DICHA SANCIÓN IMPUESTA A MI REPRESENTADO. SEGUNDO: DECLARAR ADMINISTRATIVAMENTE LA NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO QUE LE FUE CONCULCADO CON LA RESOLUCIÓN NO. 2716 DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2019, PROFERIDA POR LA ENTIDAD BARRANQUILLA VERDE ESTABLECIMIENTO PUBLICO AMBIENTAL Y ALCALDÍA DISTRITAL DE BARRANQUILLA POR LA CUAL CONFIRMAN LA SANCIÓN ECONÓMICA EN CONTRA DE MI REPRESENTADO SEÑOR RICHARD HUGO STRIEDINGER LOZANO, POR LA SUMA DE $ 224.449.923.12 CENTAVOS Y COMO CONSECUENCIA DE ELLO DEJAR SIN EFECTOS LEGALES DICHA SANCIÓN. LAS ANTERIORES 224449923 BARRANQUILLA VERDE Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-005-2022-

00099-00

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Pablo Vicente Carreño León

D.E.I.P DE BARRANQUILLA - GERENCIA DE 

GESTIÓN DE INGRESOS 5/07/2022 QUE SE DECLARE LA NULIDAD Y POR CONSIGUIENTE SE RESTABLEZCA EL DERECHO DE MI PATROCINADO POR LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS PROFERIDOS DENTRO DE LAS RESOLUCIONES GG-RE-0426-2021 DE 04 DE AGOSTO DE 2021 Y RESOLUCIÓN GGI-DTRS-47-2022 DEL 22 DE MARZO DE 2022, DE CARÁCTER TRIBUTARIO QUE NIEGA LA DEVOLUCIÓN POR PRESENTAR SOLICITUD EXTEMPORÁNEA, QUE RECHAZARON LA SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DEL PAGO DE LO NO DEBIDO POR ESTAMPILLA PROHOSPITAL DE PRIMER Y SEGUNDO NIVEL DE ATENCIÓN Y LA SEGUNDA RESUELVE DE MODO NEGATIVO RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. A TÍTULO DE RESTABLECIMIENTO SE ORDENE LA DEVOLUCIÓN DEL VALOR CANCELADO POR CONCEPTO DE PAGO DE LO NO DEBIDO POR ESTAMPILLA PROHOSPITAL DE PRIMER Y SEGUNDO EN ATENCIÓN POR VALOR DE $19.073.00019073000 SECRETARIA DE HACIENDA Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-003-2022-

00085-00

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Lisardo Antonio Monroy Guerra

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 5/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE030844 DE FECHA 18 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO$78.032.506 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-003-2022-

00105-00

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ALEXANDER ENRIQUE PIZARRO ALTAMAR

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 5/07/2022 DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE030129 DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO EL71.773.073 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-003-2022-

00109-00

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Merlyn Josefina Luque Cervantes

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 5/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE028180 DE FECHA 29 DE OCTUBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO E79.922.168 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-003-2022-

00115-00

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Zulma María Palacios Palma

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 5/07/2022 DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE028233 DE FECHA 30 DE OCTUBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO EL T48.234.941 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-003-2022-

00117-00

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Adalberto Jiménez Lugo

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 5/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE028368 DE FECHA 29 DE OCTUBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO E79.922.168 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-003-2022-

00107-00

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Carmen Karina Hernández Manjarres

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 5/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE030128 DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO82.892.897 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-012-2022-

00118-00

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Acción de Cumplimiento HERNES JOSE CARAT PEREZ D.E.I.P DE BARRANQUILLA 7/07/2022 1-CON BASE A LO ANTERIOR SOLICITO SE LE DÉ LA DEBIDA PRESCRIPCIÓN AL COMPARENDO IDENTIFICADO DE LA SIGUIENTE MANERA.COMPARENDO NO. 08001000000014801648 DE FECHA 25/12/2016 RESOLUCION COACTIVA 2932.2-SE  ACTUALICEN  LAS  BASES  DE  DATOS  CORRESPONDIENTES  DE  SIMIT,  RUNT,  ASÍ COMO TODAS AQUELLAS DONDE APAREZCA COMO DEUDOR DE ESTA SANCIÓN.0 Secretaría de Transito Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-002-2022-

00056-00

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO DE  CÁRACTER LABORAL LENA MARGARITA JIMÉNEZ VIZCAÍNO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 7/07/2022 1.	DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2021 RADICADO BAJO EL No. 2021-EE-398745, EMITIDO POR MINEDUCACION, DONDE RESUELVE DESFAVORABLEMENTE LA RECLAMACION ADMINISTRATIVA PRESENTADA EL DIA 06 DE DICIEMBRE DEL 2021 CON RADICADO 2021 ER-427921. 2. LIQUIDAR Y CANCELAR LA SANCION MIRATORIA POR LA NO CONSIGNACION DE LAS CESANTIAS, DE LA DOCENTE ADSCRITA ANTE LA SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACION DE BARRANQUILLA EN SU FONDO DE CESANTIAS FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO FOMAG, DEL PERIODO O AÑO 2020, EN LA FECHA MAXIMA PARA CONSIGNAR 15 DE FEBRERO DE 2021.38417522 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-007-2022-

00017-00

JUZGADO SEPTIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho SHIRLEY DEL CARMEN MEDINA BELLO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 7/07/2022 1. DECLARAR LA EXISTENCIA DE UN ACTO FICTO CONFIGURADO, PRODUCTO DE LA RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA SANCIÓN MORATORIA PRESENTADA EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020, POR EL PAGO TARDÍO DE LAS CESANTÍAS A MI REPRESENTADA. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO CONFIGURADO FRENTE A LA PETICIÓN PRESENTADA EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020, EN CUANTO NEGÓ EL DERECHO A PAGAR LA SANCION POR MORA A MI MANDANTE ESTABLECIDA EN LA LEY 244 DE 1995 Y LEY 1071 DE 2006, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE LOS SETENTA (70) DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE HABER RADICADO LA SOLICITUD DE LA CESANTÍA ANTE LA DEMANDADA Y HASTA CUANDO SE HIZO EFECTIVO EL PAGO DE LA MISMA. 3. DECLARAR QUE MI REPRESENTADO TIENE DERECHO A QUE LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-(VINCULADO EL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA – SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL POR TENER INTERÉS EN LAS RESULTAS DEL PROCESO), LE RECONOZCA Y PAGUE LA19.599.945 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-002-2022-

00082-00

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho LINA ROSA ZUÑIGA HERNANDEZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 7/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE027930 DE FECHA 27 DE OCTUBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO E93.700.062 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-002-2022-

00093-00

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho VIRGINIA BLANCO SERRANO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 7/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE031568 DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO83.663.206 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-002-2022-

00099-00

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ANAVIS SANES BARRIOS

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 7/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE031515 DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO43.549.938 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-005-2022-

00109-00

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho MARÍA CONCEPCIÓN FLOREZ CARREÑO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 7/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE029772 DE FECHA 12 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO79.922.168 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-012-2022-

00015-00 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Reparación Directa CARLOS JOSE GARCIA VALDEZ Y OTROS D.E.I.P DE BARRANQUILLA 7/07/2022 PRIMERO: DECLARARQUEALR-E S.A.S. E.S.P; ELECTRIFICADORA DEL CARIBES.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBLE S A S (EN LIQUIDACION); DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA Y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A (SURAMERICANA), SON ADMINISTRATIVA Y PATRIMONIALMENTE RESPONSABLES DE LA MUERTE DE ZOILA ROSA VALDES GARCIA EN HECHOS OCURRIDOS EL DÍA JUEVES 18 DE MARZO DE 2021, CUANDO LA ALUDIDA SEÑORA SE DIRIGÍA A SU CASA UBICADA EN EL BARRIO EL BOSQUE, AL SUROCCIDENTE LA CIUDAD DE — ATLÁNTICO Y DE REPENTE FUE POR LA CAÍDA DE UN POSTE DE CONCRETO, EN MAL ESTADO, QUE HABÍA SIDO USADO PARA LA CONDUCCIÓN DE REDES DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y NO 10 HABÍAN RETIRADO POR DESIDIA, INCURIA, DESINTERÉS Y NEGLIGENCIA, CAYENDO SOBRE LA HUMANIDAD DE LA MENCIONADA MUJER QUITÁNDOLE LA VIDA DE FORMA INMEDIATA, AL PRODUCIRLE TRAUMA CRÁNEO ENCEFÁLICO SEVERO, TRAUMA CERRADO DE TÓRAX Y TRAUMA OSTEOMUSCULAR; SUCESO QUE CAUSÓ SIN LUGAR A DUDAS UN PERJUICIO ANTIJURÍDICO A LOS SOLICITANTES Y POR IO CUAL LOS ENTES CITADOS TENDRÁN QUE INDEMNIZ284737725 DISTRITO DE BARRANQUILLA Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08001 31 05 008 2022 00129 

00

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BARRANQUILLA Ordinario Laboral WILLIAN SANJUANELO TORRENEGRA

D.E.I.P DE BARRANQUILLA - DIRECCION 

DISTRITAL DE LIQUIDACIONES 7/07/2022 1). SE CONDENE A LA DIRECCION DISTRITAL DE LIQUIDACIONES – EMPRESA DISTRITAL DE TELECOMUNICACIONES DE BARRANQUILLA E.S.P., “E.D.T.”, AL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA RELIQUIDACIÓN DE LA MESADA PENSIONAL DE JUBILACIÓN CONVENCIONAL A PARTIR DEL MES DE ABRIL DE 2007. 2). QUE SE RECONOZCA Y PAGUE EL RETROACTIVO GENERADO DESDE EL MES DE ABRIL DE 2007 Y HASTA FEBRERO DE 2019, SUMAS QUE SE DEBERÁN INDEXAR AL MOMENTO DEL PAGO. 3). SE CONDENE A LA DEMANDADA AL PAGO DE LOS INTERESES MORATORIOS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 141 DE LA LEY 100 DE 1993. POR PAGO TARDÍO. 4). COSTAS PROCESALES: INCLUIDOS LOS HONORARIOS PROFESIONALES POR LA LABOR EN DERECHO. 5). LO QUE ULTRA Y EXTRA PETITA: RESULTARE PROBADO Y SU SEÑORÍA CONSIDERE ORDENAR112.027.816 DIRECCION DISTRITAL DE LIQUIDACIONESBajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-31-05-003-2022-

00184-00

JUZGADO TERCERO  LABORAL DE 

BARRANQUILLA Ordinario Laboral 

INGRIS ALGARIN PALMA, y MARINA ESTHER 

PEDROSA ALGARIN

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 7/07/2022 ND 0 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-005-2022-

00107-00

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Franklin José Jiménez Ustarez

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 8/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE029713 DE FECHA 13 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO95.711.176 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

24 08001310501220210011400

JUZGADO DOCE LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BARRANQUILLA Ordinario Laboral  JOSE PEREZ CONSUEGRA D.E.I.P DE BARRANQUILLA 8/07/2022 1. SOLICITO SEÑOR JUEZ, QUE CONDENE A LAS DEMANDADA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. A RECONOCER LA PENSIÓN DE VEJEZ DE MI PODERDANTE SR. JOSE PEREZ CONSUEGRA, CON SU RESPECTIVO RETROACTIVO, POR CUMPLIR CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN LA LEY 100 DE 1993. 2. QUE SE CONDENE A LA DEMANDADA AL PAGO DE LOS INTERESES, DE ACUERDO A LA TASA DE INTERÉS VIGENTE QUE ESTE FIJADA PARA LA FECHA DE LIQUIDACIÓN. 3. QUE SE CONDENE A LA DEMANDADA A PAGAR LAS COSTAS DEL PROCESO Y LAS AGENCIAS EN DERECHO. 4. SE FALLE EXTRA Y ULTRA PETITA0 SECRETARIA DE HACIENDA Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-010-2022-

00130-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho NAZARIO CERVANTES MOVILLA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 8/07/2022 DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE0031511 DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO E85.122.117 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-010-2022-

00136-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho MARIBEL CHAMORRO NIÑO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 8/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE028424 DE FECHA 30 DE OCTUBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO E66.633.766 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-010-2022-

00134-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ROSIRIS SARMIENTO SARMIENTO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 8/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE028129 DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO E65.457.569 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-010-2022-

00131-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho HAVIT ANTONIO MOLINA ROMERO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 8/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE031516 DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO84.812.818 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-010-2022-

00133-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho MONICA EMERITA GONZALEZ ESCORICA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 8/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE028128 DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO E84.812.818 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-010-2022-

00132-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho LUDYS SOFIA CASTRO ESTRADA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 8/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE027981 DE FECHA 27 DE OCTUBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020.88.147.269 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-007-2020-

00152-00 y 08-001-33-33-

006-2020-  00169-00

JUZGADO SEPTIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad 

JUAN CARLOS MALDONADO MORENO y  

GISELL ISABEL BULA BADILLO D.E.I.P DE BARRANQUILLA 11/07/2022 SEÑOR JUEZ ADMINISTRATIVO DE BARRANQUILLA, CON FUNDAMENTO EN LOS HECHOS Y CONSIDERACIONES EXPUESTAS, SOLICITO A USTED RESPETUOSAMENTE: 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACUERDO NO.008 DE 2020 “POR EL CUAL SE ACTUALIZÓ EL REGLAMENTO INTERNO Y SE DICTARON OTRAS DISPOSICIONES EXPEDIDO POR EL CONCEJO DISTRITAL DE BARRANQUILLA”0 CONCEJO DISTRITAL Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-002-2022-

00062-00

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO DE  CARÁCTER LABORAL JUAN CARLOS BARRAZA PALACIO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 12/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE030838 DE FECHA 18 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO100.802.211 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-001-2022-

00107-00.

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho LUIS FRANCISCO VEGA JULIO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 12/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE030117 DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO47.394.675 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-001-2022-

00116-00.

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho YOLIMA PATRICIA HERRERA SALAS

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 12/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE028211 DE FECHA 29 DE OCTUBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO E80.197.244 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-010-2022-

00155-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho TELEMA MENDOZA NARVAEZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 13/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE028801 DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO 88.406.224 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-014-2022-

00148-00

JUZGADO  CATORCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA 

Cumplimiento de normas con fuerza 

material de ley o actos administrativos JAIME DAZA NAVARRO

D.E.I.P DE BARRANQUILLA - SECRETARÍA DE 

TRANSITO 13/07/2022 ND 0 Secretaría de Transito Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-010-2022-

00156-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho DILIA DEL CARMEN PELUFFO SANCHEZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 13/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE030376 DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO61.456.267 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-010-2022-

00154-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho RUTH HEINE BARBOSA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 13/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE028584 DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO86.846.287 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-011-2022-

00087-00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho LEDA LUZ CAPELLA SIERRA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 13/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE030842 DE FECHA 18 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO42.701.044 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-010-2022-

00153-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho NURYS MARIA HUERTAS RAMOS

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 13/07/2022 1.Declarar la nulidad del acto administrativo identificado como BRQ2021EE028718 de fecha 14 de  noviembre de 2021, expedido por GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION donde niegan el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también niegan el derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron cancelados superado88.841.141 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-005-2022-

00114-00

JUZGADO CINCO (5) ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

(Laboral) MYLINA DE JESÚS BERDEJO ROMERO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 13/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE028373 DE FECHA 29 DE OCTUBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO E67.433.031 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-005-2022-

00113-00

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Felipe David Narváez Vargas

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 13/07/2022 DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE028203 DE FECHA 29 DE OCTUBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO EL T62.549.151 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-010-2022-

00152-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho MONICA PATRICIA SANDOVAL MAURY

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 13/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE030171 DE FECHA 12 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO84.003.300 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

44

08-001-33-33-010-2022-

00149-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho MARIA DIANA CAMPO OSPINO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 13/07/2022 ND 0 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-011-2022-

00088-00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho LORENA DEL ROSARIO COSTA ANILLO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 13/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE030773 DE FECHA 17 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO81.753.766 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-010-2022-

00122-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho CARLOS ALFREDO RESTREPO MEJIA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 13/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE031502 DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO83.663.206 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-010-2022-

00138-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho HUMBERTO ANTONIO CHIMA CAIAFFA D.E.I.P DE BARRANQUILLA 13/07/2022 PRIMERA: DECLARAR LA EXISTENCIA DE UNA NEGACIÓN POR PARTE DE UN ACTO FICTO, RESPECTO DEL DERECHO DE PETICIÓN PRESENTADO AL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA, IDENTIFICADO CON RADICACIÓN EXT-QUILLA-18-218098 DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2018, CUYA PETICIÓN VERSÓ EN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE APORTES EN PENSIÓN, SALUD Y RIESGO LABORAL, ADEMÁS DE LAS PRESTACIONES SOCIALES, PRIMAS, BONIFICACIONES, AUXILIO DE CESANTÍAS Y SANCIÓN MORATORIA POR EL NO PAGO DE LAS CESANTÍAS CONTEMPLADA EN LA LEY 244 DE 1995 Y 1071 DE 2006, ES DECIR EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE UN DÍA DE SALARIO POR CADA DÍA DE MORA EN LA CANCELACIÓN DE LAS CESANTÍAS DEFINITIVAS CAUSADAS Y NO RECONOCIDAS CON LA EXPEDICIÓN DE LA LEY 1617 DEL 2013. SEGUNDA: QUE POR VÍA ADMINISTRATIVA SE DECLARE NULO EL ACTO FICTO QUE NEGÓ LAS PETICIONES RESPECTO A LA PETICIÓN DE RECONOCIMIENTO Y PAGO DE APORTES EN PENSIÓN, SALUD Y RIESGO LABORAL, ADEMÁS DE LAS PRESTACIONES SOCIALES, PRIMAS, BONIFICACIONES, AUXILIO DE CESANTÍAS Y SANCIÓN MORATORIA P1407229975 DISTRITO DE BARRANQUILLA Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

48

08-001-33-33-010-2022-

00141-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ELISEO QUINTERO CAAMAÑO D.E.I.P DE BARRANQUILLA 13/07/2022 PRIMERA: DECLARAR LA EXISTENCIA DE UNA NEGACIÓN POR PARTE DE UN ACTO FICTO, RESPECTO DEL DERECHO DE PETICIÓN PRESENTADO AL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA, IDENTIFICADO CON RADICACIÓN EXT-QUILLA-18-218098 DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2018, CUYA PETICIÓN VERSÓ EN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE APORTES EN PENSIÓN, SALUD Y RIESGO LABORAL, ADEMÁS DE LAS PRESTACIONES SOCIALES, PRIMAS, BONIFICACIONES, AUXILIO DE CESANTÍAS Y SANCIÓN MORATORIA POR EL NO PAGO DE LAS CESANTÍAS CONTEMPLADA EN LA LEY 244 DE 1995 Y 1071 DE 2006, ES DECIR EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE UN DÍA DE SALARIO POR CADA DÍA DE MORA EN LA CANCELACIÓN DE LAS CESANTÍAS DEFINITIVAS CAUSADAS Y NO RECONOCIDAS CON LA EXPEDICIÓN DE LA LEY 1617 DEL 2013. SEGUNDA: QUE POR VÍA ADMINISTRATIVA SE DECLARE NULO EL ACTO FICTO QUE NEGÓ LAS PETICIONES RESPECTO A LA PETICIÓN DE RECONOCIMIENTO Y PAGO DE APORTES EN PENSIÓN, SALUD Y RIESGO LABORAL, ADEMÁS DE LAS PRESTACIONES SOCIALES, PRIMAS, BONIFICACIONES, AUXILIO DE CESANTÍAS Y SANCIÓN MORATORIA P1407229975 DISTRITO DE BARRANQUILLA Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-010-2022-

00143-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho CLAUDIA MATILDE DE LA HOZ BALZA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 13/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE033323 DE FECHA 1 DE DICIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO 53.382.617 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-010-2022-

00144-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho EMELINA ROSA FLORES POSTERARO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 13/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE033347 DE FECHA 1 DE DICIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO 105.117.317 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-013-2022-

00111-00

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho MARIA ALEJANDRA BARRIOS RODRIGUEZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 13/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE028176 DE FECHA 29 DE OCTUBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO E34.131.181 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-013-2022-

00106-00

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho MELCY MARINA FLOREZ BARRIOS

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 13/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE030126 DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO80.068.871 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-013-2021-

00277-00

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Reparación Directa BELKY RAQUEL CABRERA RODGERS y otros D.E.I.P DE BARRANQUILLA 13/07/2022 PRIMERO: Que se declare administrativa, patrimonial y extracontractualmente responsableaALCALDIA  DISTRITAL  DE  BARRANQUILLA-FORO  HÍDRICO–AGENCIA DISTRITAL    DE    INFRAESTRUCTURAY/O    SUS    CONTRATANTES    UNIÓN TEMPORAL ARROYOS BARRANQUILLA IDENTIFICADA CON NIT. 901.027.403-0, porlos  perjuicios  a  la  salud,  morales,  materiales  causados  a  todos  y  a  cada  uno  de  los poderdantes,    BELKYRAQUEL    CABRERA    RODGERS,    identificada    con    C.C. No.55’301.190. –JOSE ANGEL AUJIN MUÑOZ, identificada con la cedula de ciudadanía No.72’264.726en  su  calidad  PADRES  REPRESENTANTES  LEGALES  y  perjudicados directos POR EL ACCIDENTE SUFRIDO POR SU HIJA menores de edad VALENTINA AUJIN CABRERA, identificados con T.I. No.1’044.221.066; CARLOS AUJIN CABRERA, identificado con T.I. No.1’043.595.828 (hermano)y  ETHAN  JOSE  AUJIN  CABRERA, identificado con NUIP No.1’041.699.901, por la Falla  del Servicio al haber NO TOMAR LAS    MEDIDAS    DE    SEGURIDAD    CORESPONDIENTES    DONDE    SE    ESTA GENE196.131.400 DISTRITO DE BARRANQUILLA Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-013-2022-

00127-00

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ANGELICA MARIA WILCHES SUAREZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 13/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE031414 DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO90.366.312 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-013-2021-

00266-00

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho FELICIA ANA LAURENS VARGAS

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 13/07/2022 1.-QUE SE DECLARE LA NULIDAD ABSOLUTA DE LAS RESOLUCIONES NO 01505 DEL 24/03/2021, LA CUAL NEGÒ UNA SOLICITUD DE PENSION DE JUBILACIÓN, RESOLUCIÓN NO. 03140 DEL 15/06/2021 POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN Y SE CONFIRMA EN TODAS SUS PARTES LA RESOLUCIÓN 01505 DEL 24/03/2021, MEDIANTE LAS CUALES LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA EN REPRESENTACIÓN DE LA NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL — FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO NEGÓ EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA PENSIÓN VITALICIA DE JUBILACIÓN A QUE TIENE DERECHO LA SEÑORA FELICIA ANA LAURENS VARGAS. 2.- QUE, COMO CONSECUENCIA DE LA ANTERIOR DECLARACIÓN, SE SIRVA ORDENAR EL RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, EN EL SENTIDO DE ORDENAR EL RECONOCIMIENTO Y PAGO A FELICIA ANA LAURENS VARGAS, UNA PENSIÓN VITALICIA DE JUBILACIÓN A QUE TIENE DERECHO A PARTIR DEL 2 DE ENERO DEL 2021, FECHA EN LA CUAL CUMPLIÓ LOS 20 AÑOS DE SERVICIO A FAVOR DEL MAGISTERIO Y TENIENDO EN CUENTA QUE PARA ESA ÉPOCA YA HABÍA SOBREPASADO 36.545.095 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-013-2022-

00012-00

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad JAMES JOHN JIMENEZ JIMENEZ D.E.I.P DE BARRANQUILLA 13/07/2022 1.- QUE ES NULO EL ARTÍCULO CUATRO DEL ACUERDO DISTRITAL N° 001 DE FECHA 16 DE MARZO DE 2.001, POR EL CUAL SE AUTORIZA AL CONTRALOR DISTRITAL DE BARRANQUILLA PARA QUE A TRAVÉS DE RESOLUCION, IMPLEMENTE LA NUEVA PLANTA DE PERSONAL DE LA CONTRALORÍA DISTRITAL, SUPRIMIENDO LOS CARGOS QUE SEAN NECESARIOS, CONFORME A LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA, LAS NECESIDADES DEL SERVICIO Y LOS GRADOS DE REMUNERACIÓN ESTABLECIDOS EN EL CITADO ACUERDO DE CONFORMIDAD AL MONTO PRESUPUESTAL ESTABLECIDO EN EL PRESUPUESTO GENERAL DEL DISTRITO, VIGENCIA FISCAL DEL 2.001. 2.- QUE ES NULO EL ARTICULO PRIMERO DE LA RESOLUCIÓN N° 0185 DE 30 DE ABRIL DE 2.001 POR MEDIO DEL CUAL EL CONTRALOR DISTRITAL DE BARRANQUILLA, PROCEDIÓ A SUPRIMIR LOS CARGOS DE LA CONTRALORÍA DISTRITAL DE BARRANQUILLA. 3.- QUE SON NULOS LOS ARTICULOS 1 Y 2 DE LA RESOLUCIÓN N° 0183 DE 30 DE ABRIL DE 2.001:”POR LA CUAL SE IMPLEMENTA LA NUEVA PLANTA DE PERSONAL DE LA CONTRALORIA DISTRITAL DE BARRANQUILLA, Y SE ASIGNAN LOS CARGOS EN LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA NUEV0 CONTRALORIA Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-013-2021-

00199-00

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Reparación Directa 

SUGEIDI EMPERATRIZ SANCHEZ VILLAMIZAR Y 

OTROS D.E.I.P DE BARRANQUILLA 13/07/2022 ND 0 Secretaría de Salud Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-002-2022-

00083-00

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO DE  CARÁCTER LABORAL RUBEN DARÍO RHENALS ORTEGA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 14/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE028194 DE FECHA 29 DE OCTUBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO E61.310.560 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-002-2022-

00112-00

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho RAFAEL ENRIQUE COLPAS CASTILLO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 14/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE028813 DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO 83.990.028 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-013-2022-

00085-00

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  

DERECHO (IMPUESTOS) LINDA ISABEL ROMERO ROJAS

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 13/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE030777 DE FECHA 17 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO77.877.583 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-001-2022-

00114-00

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho MERY DEL ROSARIO BULA GUTIERREZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 13/07/2022 ND 0 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-002-2022-

00102-00

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO DE  CARÁCTER LABORAL NOHORA PATRICIA PACHECO PEREZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 14/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE028472 DE FECHA 30 DE OCTUBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO E84.003.300 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-002-2022-

00111-00

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO DE  CARÁCTER LABORAL NURIS MARLENE PERTUZ SUAREZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 14/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE028745 DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO91.721.540 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-002-2022-

00100-00

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO DE  CARÁCTER LABORAL NORIS MARÍA MONTERO ACENDRA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 15/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE028136 DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO E84.003.300 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-002-2022-

00097-00

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO DE  CARÁCTER LABORAL CARMEN ELENA MARTÍNEZ ESTARITA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 15/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE031648 DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO73.767.020 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08001-33-33-008-2022-

00193-00

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Acción de Cumplimiento LUIS CARLOS GONZALEZ PEREZ

D.E.I.P DE BARRANQUILLA - SECRETARÍA DE 

TRANSITO 22/07/2022 N1- CON BASE A LO ANTERIOR SOLICITO SE LE DÉ LA DEBIDA PRESCRIPCIÓN AL COMPARENDO IDENTIFICADO DE LA SIGUIENTE MANERA. COMPARENDO NO. 08001000000016995181 DE FECHA 06/08/2017 RESOLUCION COACTIVA 37272017. 2- SE ACTUALICEN LAS BASES DE DATOS CORRESPONDIENTES DE SIMIT, RUNT, ASÍ COMO TODAS AQUELLAS DONDE APAREZCA COMO DEUDOR DE ESTA SANCIÓN. 1. SE ACOJAN LAS TESIS AQUÍ EXPUESTAS 2. SE ORDENE Y GARANTICE EL CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 1° DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA EN TANTO SE ORDENE EL CUMPLIMIENTO EFECTIVO DE LAS NORMAS YA EXPUESTAS0 Secretaría de Transito Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-013-2022-

00045-00

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho CISSI DEL ROSARIO DE LA CRUZ CARO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 13/07/2022 1.QUE SE DECLARE LA NULIDAD PARCIAL DEL ACTO ADMINISTRATIVO   CONTENIDO EN   LA RESOLUCIÓNNO.0008 DE FECHA DIECISÉIS(16) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), PROFERIDA POR  EL  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  A  TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO, ACTO ADMINISTRATIVO EN  EL QUE SE ORDENÓ  EL  RECONOCIMIENTO Y PAGO DE PENSIÓN DE JUBILACIÓN  A LA DEMANDANTE CON FECHA DE EFECTIVIDAD A PARTIR DEL 10 DE ENERO DE  2022; ACTO ADMINISTRATIVO POR MEDIO DEL CUAL LA NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, DESCONOCE LA LIQUIDACIÓN DE LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN DE LA DEMANDANTE CON LA INCLUSIÓN DE TODOS LOS  FACTORES SALARIAL ES   EN SU VALOR PLENO DE VENGADOS DURANTE EL AÑO ANTERIOR A LA ADQUISICIÓN DE SU ESTATUS DE PENSIONADA, FACTORES TALES COMO: ASIGNACION ADICIONAL CORDINADOR 20%,Y  BONIFICACIÓN  PEDAGOGICA AL  NO HABERSE INCLUIDO EN EL MONTO TOTAL DEVENGADO. 2.COMO CONSECUENCIA DE LAS DECLARACIONES5.296.676 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-002-2022-

00106-00

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO DE  CARÁCTER LABORAL ROSMIRA DE JESUS HERRERA DE NAVARRO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 15/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE033328 DE FECHA 1 DE DICIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO 74.654.350 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-002-2022-

00092-00

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho SIXTA PRIMO SOTO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 15/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE031366 DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO83.663.206 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-001-2022-

00106-00

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho EGULO CESAR FONTALVO HEREDIA D.E.I.P DE BARRANQUILLA 15/07/2022 1º.- SE DECLARE LA NULIDAD TOTAL O ABSOLUTA DEL ACTO ADMINISTRATIVO QUILLA- 22- 027361, DE 14 DE FEBRERO DE 2022, POR MEDIO DEL CUAL EL DISTRITO ESPECIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA, NIT. 890.102.018-1, NEGÓ PAGAR LOS SALARIOS COMPRENDIDOS ENTRE EL OCHO (8) DE DICIEMBRE DE 2020 Y EL TRECE (13) DE SEPTIEMBRE DE 2021, MÁS LAS PRESTACIONES SOCIALES, CESANTÍAS, INTERESES, PRIMA DE SERVICIO, PRIMA DE VACACIONES, PRIMA DE NAVIDAD, BONIFICACIÓN Y TODO LO QUE SE DERIVE DE ESOS DERECHOS AL SEÑOR EGULO CESAR FONTALVO HEREDIA. 2º.- QUE, COMO CONSECUENCIA DE LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO DEMANDADO, SE ORDENE AL DISTRITO ESPECIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA, PAGAR AL SEÑOR EGULO CESAR FONTALVO HEREDIA, LAS SUMAS DE DINERO QUE RESULTEN POR HABER DEJADO DE CANCELAR LOS SALARIOS ENTRE EL OCHO (8) DE DICIEMBRE DE 2020 Y EL TRECE (13) DE SEPTIEMBRE DE 2021, MÁS LAS PRESTACIONES SOCIALES, CESANTÍAS, INTERESES, PRIMA DE SERVICIO, PRIMA DE VACACIONES, PRIMA DE NAVIDAD, BONIFICACIÓN Y TODO LO QUE SE DERIVE DE ESOS DERECHOS. 40.734.178 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-001-2022-

00108-00

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho CATALINA DE JESUS BARRIOS RIQUETT

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 18/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE029776 DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO84.158.216 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-001-2022-

00117-00

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ANGELICA DE FATIMA SILVERA DE LAROSA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 18/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE028242 DE FECHA 29 DE OCTUBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO E79.802.992 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

73

08-001-33-33-001-2022-

00113-00

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho MILENA ESTHER MENDOZA SARMIENTO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 18/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE028355 DE FECHA 29 DE OCTUBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO E79.922.168 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-007-2022-

00084-00

JUZGADO SEPTIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho JOSEFA MARIA CUELLO GAMEZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 18/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE030769 DE FECHA 17 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO77.711.555 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-005-2022-

00134-00

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho AMINTA ESTHER JULIO RUIZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 19/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE031419 DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO80.198.296 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-005-2022-

00139-00

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho RODRIGO HERRERA RODRÍGUEZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 19/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE027980 DE FECHA 27 DE OCTUBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO E87.511.211 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-007-2022-

00087-00

JUZGADO SEPTIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho KENNERY MARIA KLIGMAN ESMERAL

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 19/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE030835 DE FECHA 18 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO68.947.301 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-011-2021-

00123-00

JUZGADO SEPTIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Reparación Directa 

RODOLFO MANUEL SILVERA MEJÍA – MACIEL 

PATRICIA MEJÍA CASTRO – MAYERLIS PATRICIA 

MEJÍA CASTRO D.E.I.P DE BARRANQUILLA 19/07/2022 1.EL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC ED ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLEMENTE DE LOS PERJUICIOS MATERIALES, MATERIALES, MORALES Y DAÑO EN FAMILIA, CAUSADOS A LOS SEÑORES RODOLFO MANUEL SILVERA MEJIA (VICTIMA), MACIEL PATRICIA MEJIA CASTRO (MADRE DE LA VICTIMA), OBRANDO EN NOMBRE PROPIO Y EN REPRESENTACION DE SU MENOR HIJA: MAYERLIS PATRICIA MEJIA CASTRO (HERMANA DE LA VICTIMA), POR FALLA DEL SERVICIO QUE PRODUJO QUE EL SEÑOR RODOLFO MANUEL SILVERA MEJIA (VICTIMA) ADQUIERA TUBERCULOSIS, QUE FUE DIAGNOSTICADA EL DIA 26 DE NOVIEMBRE DE 2020, ESTANDO RECLUIDO EN LA CARCEL MODELO DE BARRANQUILLA.317984100 DISTRITO DE BARRANQUILLA Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-011-2022-

00086-00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho JULIO MARTIN AVENDAÑO BRAVO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 19/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE030828 DE FECHA 18 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO85.432.220 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-011-2022-

00077-00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho LILIANA LEON LUNA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 19/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE030771 DE FECHA 17 DE NOVIEMBRE DEL 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERAD77.711.555 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-011-2022-

00100-00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho MARGARITA ROSA FONTALVO ZARATE 

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 19/07/2022 1. DECLÁRESE LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO RESPUESTA DE 20 DE DICIEMBRE DE 2021, NOTIFICADO EN ESTA MISMA FECHA, MEDIANTE EL CUAL SE NIEGA EL PAGO DE LAS PRESTACIONES SOCIALES Y DEMÁS DERECHOS LABORALES A QUE TIENE DERECHO MI PODERDANTE MARGARITA ROSA FONTALVO ZARATE. 2. A TÍTULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO SE DECLARE LA EXISTENCIA DE UN CONTRATO DE TRABAJO ENTRE LA DEMANDANTE MARGARITA ROSA FONTALVO ZARATE Y LA DEMANDADA AGENCIA DISTRITAL DE INFRAESTRUCTURA, POR LO PERIODOS QUE SE RELACIONAN A CONTINUACIÓN: 24 DE JUNIO DE 2015 HASTA 31 DE DICIEMBRE DE 2015 7 DE ENERO DE 2016 HASTA 7 DE MARZO DE 2016 8 DE MARZO DE 2016 HASTA 30 DE JUNIO DE 2016 1 DE JULIO DE 2016 HASTA 1 DE OCTUBRE DE 2016 3 DE OCTUBRE DE 2016 HASTA 31 DE DICIEMBRE DE 2016. 2 DE ENERO DE 2017 HASTA 1 MAYO DE 2017 2 MAYO DE 2017 HASTA 31 AGOSTO 2017 1 SEPTIEMBRE DE 2017 HASTA 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 2 ENERO DE 2018 HASTA 2 DE JULIO DE 2018. 3 DE JULIO DE 2018 HASTA 2 ENERO DE 2019 2 DE ENERO DE 2019 HASTA 12 DE FEBRERO DE 2019.44591027 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-003-2022-

00106-00

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Eddy Marleny Carrero Maldonado

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 19/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE029731 DE FECHA 13 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO79.922.168 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-003-2022-

00110-00

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Nury Cecilia Flórez Ripoll

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 19/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE028246 DE FECHA 29 DE OCTUBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO E79.883.080 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-011-2022-

00123-00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho EDIFICIO GONZÁLEZ D.E.I.P DE BARRANQUILLA 19/07/2022 PRIMERA: Que se decrete la NULIDAD de la Resolución de expropiación No. 0018 de 28 de octubre  de 2021, proferida por el Gerente de TRANSMETRO S.A.S., señor Fernando Isaza Gutiérrez de Piñerez, ante las expresas facultades otorgadas por el Alcalde del DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA, mediante el Decreto 0216 de fecha 3 de noviembre de 2006, en la que le delegó a la Gerencia General de TRANSMETRO S.A., para adelantar procesos administrativos de adquisición de inmuebles, de conformidad a las Ley 9a de 1989 y la Ley 388 de 1997; y, del convenio interadministrativo suscrito entre el DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA y TRANSMETRO S.A. (hoy TRANSMETREO S.A.S.), cuyo objeto era la ejecución del plan de adquisición predial y resaneamiento para realizar las obras del sistema integral de transporte masivo; por medio del cual se decretó una expropiación por vía administrativa, suscrita.7.289.167 DISTRITO DE BARRANQUILLA Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-011-2022-

00113-00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho BETTY MARTINA VILLANUEVA PEREZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 19/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE028214 DE FECHA 29 DE OCTUBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO E84.121.540 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-011-2022-

00111-00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho MERLY CECILIA BARRIOS SOLANO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 19/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE028202 DE FECHA 29 DE OCTUBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO E173.006.796 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-003-2022-

00116-00

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Arlen Judith Manotas Palacio

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 19/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE028262 DE FECHA 29 DE OCTUBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO E79.922.168 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-003-2022-

00113-00

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Melvia Zenith Cortés Polo

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 19/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE028250 DE FECHA 29 DE OCTUBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO E59.766.814 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-011-2022-

00107-00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho CELIA INES MARENCO MUÑOZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 19/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE029715 DE FECHA 13 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO49.822.679 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-010-2022-

00187-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho DAMARIS CECILIA DIAZ PLAZA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 20/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE033989 DE FECHA 9 DE DICIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO 87.064.149 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-010-2022-

00186-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ORLANDO RAFAEL MOLINA GUERRERO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 21/07/2022 DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE030410 DE FECHA 17 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO EL89.656.267 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-002-2022-

00120-00

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO DE  CARÁCTER LABORAL OLGA ESTHER ARANGO MARICHAL

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 21/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE030331 DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO85.803.917 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-002-2022-

00134-00

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho PAOLA JANETTE SANCHEZ NAVARRO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 21/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE030724 DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO44.265.050 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-008-2021-

00176-00

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Reparación Directa GUSTAVO ADOLFO SILVA FIERRO D.E.I.P DE BARRANQUILLA 21/07/2022 QUE COMO CONSECUENCIA DE LA ANTERIOR DECLARATORIA JUDICIAL, SE CONDENE A LOS DEMANDADOS, ALCALDÍA DE BARRANQUILLA DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO, EL ÁREA METROPOLITANA DE BARRANQUILLA, MINISTERIO DE TRANSPORTE Y LA SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE, AL PAGO EN FAVOR DEL DEMANDANTE, POR CONCEPTO DE LUCRO CESANTE, EN LA CUANTÍA DE CIENTO OCHENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO PESOS/CTE ($185.369.184), QUE DEJÓ DE PERCIBIR POR LOS (14) VEHÍCULOS TAXIS DE MI PODERDANTE, DESDE DE 01 DE SEPTIEMBRE AL 10 DE DICIEMBRE DE 2019, EN RAZÓN DE LA NO ACTUALIZACIÓN DE LAS TARIFAS PARA EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE INDIVIDUAL DE TAXI EN LOS PERÍODOS ANTES SEÑALADOS.0 DISTRITO DE BARRANQUILLA Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-010-2022-

00178-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho LILIBETH RUDAS MOLINA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 21/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE030430 DE FECHA 20 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO57.213.333 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

96

08-001-33-33-010-2022-

00183-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho SAMIRA HERNÁNDEZ GARCÍA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 21/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE029967 DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO94.270.533 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-010-2022-

00182-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho LOURDES JOSEFINA QUIROZ MARCELO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 21/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQEE2022032300 DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO32715958, Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-010-2022-

00184-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho NUBIA ESTHER RODRIGUEZ YEPES

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 21/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQEE2022031954 DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO85.023.583 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-005-2022-

00132-00

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Etiel Enrique Torregrosa Gutiérrez

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 22/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE031520 DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO72.888.160 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-005-2022-

00127-00

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Carold Barranco de Alba

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 22/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE031535 DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO73.459.880 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-005-2022-

00128-00

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Bonnis Cecilia De La Cruz Berdejo

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 22/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE031489 DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO100.517.470 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-005-2022-

00142-00

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

(Laboral) Magnolia Quezada Castro

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 22/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE028466 DE FECHA 30 DE OCTUBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO E84.003.300 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-010-2022-

00168-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho YADITH DEL CARMEN BRAVO CAJIGAS

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 22/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE030708 DE FECHA 20 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO93.646.267 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-010-2022-

00171-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho GINA PATRICIA MANOTAS RUIZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 22/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE030744 DE FECHA 17 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO74.654.350 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-010-2022-

00173-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho CLAUDIA PATRICIA BARRIOS DIAZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 22/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE030383 DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO44.265.050 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-010-2022-

00174-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho HERMITILDA ESTHER MARTINEZ NAVAD

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 22/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE030489 DE FECHA 20 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO89.608.050 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-010-2022-

00175-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ALVARO DE LA HOZ SANTAMARIA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 22/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQEE2022030627 DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO67.553.717 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-010-2022-

00176-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho KAREN LORENA DIAZ GARCIA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 22/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE029976 DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO43.564.883 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

109

08-001-33-33-010-2022-

00125-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho YOMAIRA EMILIA AVILA LINARES

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 22/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE031531 DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO46.304.318 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-010-2022-

00163-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho GENIS ROSIO MANDON CARDOSO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 22/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE030505 DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO87.598.683 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-010-2022-

00165-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho INDIRA CRISTINA SALAS OSPINO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 22/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE030386 DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO94.465.617 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-010-2022-

00159-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ROSA LEONOR DE LA HOZ DE LA HOZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 22/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE032714 DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO 75.941.900 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

113

08-001-33-33-010-2022-

00161-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho FANNY ISABEL CABALLERO GUZMAN

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 22/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE030372 DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO74.654.350 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-002-2022-

00125-00

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO DE  CARÁCTER LABORAL ESTEIMA ALFONSO GARCIA FLOREZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 25/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE030691 DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO54.836.733 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-002-2022-

00130-00

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO DE  CARÁCTER LABORAL LAURA PATRIACIA MUÑOZ FERNANDEZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 25/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQEE2022029860 DE FECHA 1 DE DICIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO 85.023.583 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-23-33-000-20222-

00240-00 W

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL ATLÁNTICO Acción de Cumplimiento David Jesús Quintero Bohórquez. D.E.I.P DE BARRANQUILLA 19/08/2022 En cumplimiento del artículo 8o de la Ley 393 de 1997, solicito por parte de la  ALCALDÍA DISTRITAL DE BARRANQUILLA (ATLÁNTICO) Y COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL el cumplimiento de las siguientes normas:  DECRETO 1083 del 26 de mayo de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública”0 ALCALDÍA DISTRITAL DE BARRANQUILLABajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-004-2021-

00088-00

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO ( OTROS 

ASUNTOS) AMARILES YANETH JIMENEZ TETE

D.E.I.P DE BARRANQUILLA - SECRETARÍA DE 

TRANSITO 22/08/2022 1. SE DECLARE LA NULIDAD DEL COMPARENDO Nº 08001000000024346450 DEL 19 DE JUNIO DEL 2019, LA RESOLUCIÓN BQFR2019071611, POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE SANCIÓN CON BASE EN EL COMPARENDO, POR HABER SIDO DECLARADOS NULAS LAS FOTOS MULTAS, Y HABER NULIDAD MATERIAL Y FORMAL EN LA EMISIÓN DE LOS ACTOS CONTROVERTIDOS EMITIDA CON VULNERACIÓN DEL DEBIDO PROCESO DE LOS DERECHOS DE MI REPRESENTADA. 2. EN CONSECUENCIA SE ORDENE EL RECONOCIMIENTO AL RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO CON INDEMNIZACIÓN DE LOS DAÑOS MATERIALES, LOS GASTOS EN QUE INCURRA MI REPRESENTADA PARA EJERCER SU DEFENSA LOS CUALES JURAMENTO ESTIMADO EN $ 3.000.000 PESOS (TRES MILLONES DE PESOS) 3. QUE SE CONDENE A LA ENTIDAD ALCALDÍA DISTRITAL, SECRETARIA DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD DE BARRANQUILLA, AL PAGO DE DAÑO MORAL CAUSADO A MI PODERDANTE, ACTUALIZADOS A LA FECHA DE SENTENCIA Y PAGO REAL QUE HAGA LA ENTIDAD RESPONSABLE A TÍTULO DE LIQUIDADO ASÍ: DAÑO MORAL; “EL CONSEJO DE ESTADO HA FIJADO COMO PAUTA UN TOPE MÁXIMO DE 100 SALARIOS” SOLICITO EL RECONOCIM3.000.000 Secretaría de Transito Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-002-2022-

00073-00

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Reparación Directa JOEL ISAIAS RODELO VARGAS D.E.I.P DE BARRANQUILLA 25/07/2022 - DECLÁRESE A ALCALDÍA DISTRITAL DE BARRANQUILLA TOTAL 62.000.000 DE PESOS MAS INTERESES DE PÉRDIDAS QUE HA SUFRIDO EL NEGOCIO ES DECIR EL LUCRO CESANTE POR LA EJECUCIÓN DE LA OBRA EJECUTADA POR *UNION TEMPORAL LA GRAN VIA R 90, I DE IGUAL MANERA QUE LA UNIÓN TEMPORAL RECONOZCA QUE SI ME HA CAUSAD UN DAÑO EL CUAL SE DEBE REPARAR E INDEMNIZAR SEGÚN LA NORMATIVIDAD VIGENTE Y VALE LA PENA DESTACAR QUE ME HAN VIOLADO EL DEBIDO PROCESO CAUSANDO MEDAÑOS Y PERDIDA DES A MI PATRIMONIO337.123.920 DISTRITO DE BARRANQUILLA Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-002-2022-

00101-00

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO DE CARÁCTER LABORAL SILVIA ELENA NIETO CERA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 25/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE027979 DE FECHA 27 DE OCTUBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO E130.469.039 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-002-2022-

00108-00

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho MILADIS ESTHER RODRIGUEZ BOVEA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 25/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE030169 DE FECHA 12 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO85.023.583 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-002-2022-

00110-00

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho MIRELYS SOLANO GUTIERREZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 25/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE028715 DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO84.003.300 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-002-2022-

00109-00

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho LUZ MARÍA MOLINA LARA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 25/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE028759 DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO87.779.173 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-002-2022-

00115-00

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho CRISTINA INES OROZCO OROZCO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 25/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE030351 DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO48.572.850 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

124

08-001-33-33-002-2022-

00119-00

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho GABRIELA ESTHER BELEÑO RADA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 25/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE030419 DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO85.023.583 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-002-2022-

00123-00

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ANISDEY MARIA RICO CAMARGO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 25/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE030329 DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO57.272.367 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-002-2022-

00133-00

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho MERCEDES DEL CARMEN CHACON CHACON

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 25/07/2022 . DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE029204 DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO 85.023.583 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-002-2022-

00137-00

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho EVELYN SARAY DIAZ TULENA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 25/07/2022 DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE033897 DE FECHA 9 DE DICIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO EL 75.851.093 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08001-33-33-008-2021-

00267-00.

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Reparación Directa LEONARDO RAFAEL MERCADO Y OTROS D.E.I.P DE BARRANQUILLA 26/07/2022 1. QUE SE CONDENE ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLE Y CULPABLE AL DISTRITO ESPECIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA, RECONOZCA Y PAGUE LOS PERJUICIOS DE DAÑOS MORALES, MATERIALES, PSICOLOGICOS, VIDA RELACION, POR LA VIOLACION A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES CONSTITUCIONALES TALES COMO LA SALUD, DIGNIDAD HUMANA, HONRA, CAUSADOS A LOS ACCIONANTES COMO CONSECUENCIA DE LA MUERTE DEL NIÑO JESUS DAVIS MERCADO OROZCO, CONFORME A LOS POSTULADOS DEL ARTICULO 90 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA.433366902 DISTRITO DE BARRANQUILLA Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-014-2022-

00031-00

JUZGADO  CATORCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Elsa Inés Mercado Sarmiento

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 26/07/2022 PRIMERO: QUE SE DECLARE LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 2021 , CON EL RADICADO BRQ202JER022819, CORRESPONDIENTE A LA RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA RADICADA EN FECHA DEL 13 DEL MES DE JULIO DEL AÑO 2021, LA CUAL FUE GENERADA CON EL REGISTRO DE EXT-QULLLA-21-142852, DONDE LA ENTIDAD CONVOCADA D.E.I.P. ALCALDÍA DISTRITAL DE BARRANQUILLA, SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL DE BARRANQUILLA, RESPONDIÓ DESFAVORABLEMENTE SOBRE LA CONSIGNACIÓN DE MANERA OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS EN EL FONDO DE CESANTÍAS FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - FOMAG, DONDE A FOLIO L, PÁRRAFO 2.. SE CONFUNDIERON, INCURRIENDO EN ERROR DE NOMBRE. REFIRIÉNDOSE AL SEÑOR HÉCTOR ENRIQUE RODRÍGUEZ PEÑUELA, CUANDO SE TRATA EN ESTE CASO DAR RESPUESTA SOBRE LA RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA DOCENTE ELSA INÉS MERCADO SARMIENTO. RESPONDIERON ENTONCES, EN EL FOLIO 1, PÁRRAFO 258206994 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-001-2022-

00130-00

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho AURA MARIA RANGEL FONTALVO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 27/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE031720 DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO106.728.182 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-001-2022-

00126-00

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ORLANDO RAFAEL TAPIAS RANGEL

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 27/07/2022 DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE031437 DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO EL83.663.206 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08001-33-33-004-2022-

00149-00

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ALFREDO CUENTAS GARCÍA D.E.I.P DE BARRANQUILLA 27/07/2022 1.- QUE SE DECLARE LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN NO. 0559 DEL 14 DE FEBRERO DEL 2022, QUE DECLARA INSUBSISTENTE EL NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE PRUEBA DEL CARGO DE CARRERA PROFESIONAL ESPECIALIZADO CÓDIGO Y GRADO 222-07, DEL ACTOR. 2.- QUE SE DECLARE LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN NO. 1045 DE FECHA DE 4 DE MARZO DEL 2022, NOTIFICADA EL 11 DE MARZO DE 2022, QUE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN 0559 DEL 14 DE FEBRERO DEL 2022. 3.- COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR: SE ORDENE AL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA, DEJAR SIN EFECTO LA CALIFICACIÓN DEFINITIVA DEL 61.25 QUE EVALUÓ LAS FUNCIONES DEL CARGO PROFESIONAL ESPECIALIZADO CÓDIGO Y GRADO 222-07. SE ORDENE AL DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA, NOMBRAR AL SEÑOR ALFREDO ANTONIO CUENTAS GARCIA EN EL CARGO DE PROFESIONAL ESPECIALIZADO CÓDIGO 222 GRADO 07, EN EL ÁREA DE SECRETARÍA DE SALUD DISTRITAL- OFICINA DE ATENCIÓN EN SALUD SE CONDENE AL DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA, A PAGAR AL SEÑOR ALFREDO ANTONIO CUEN22273720 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-31-05-004-2022-

00190-00

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BARRANQUILLA Ordinario Laboral ABEL ERNESTO JESUS DONADO TRESPALACIOS D.E.I.P DE BARRANQUILLA 27/07/2022 1. LA NULIDAD INTEGRAL Y ABSOLUTA DEL ACTO ADMINISTRATIVO FICTO O PRESUNTO DERIVADO DE LA NO CONTESTACIÓN DE LA PETICIÓN FORMULADA EL 13 DE SEPTIEMBRE DE 2018 A LA GERENCIA DE GESTIÓN HUMANA DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA, MEDIANTE LA CUAL SE LES SOLICITÓ, QUE PREVIA REVISIÓN CUIDADOSA DE LAS SENTENCIAS DE PRIMERA INSTANCIA DE FECHA 31 DE MAYO DE 2014 Y SEGUNDA INSTANCIA DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2015, 4 PROFERIDAS POR EL JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA Y SALA DE DECISIÓN LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA, EXPIDA UN NUEVO ACTO ADMINISTRATIVO MEDIANTE EL CUAL MODIFIQUE LA RESOLUCIÓN N° 2694 DEL 19 DE AGOSTO DE 2016 PARA QUE SE CORRIJAN LOS ERRORES Y SE PROCEDA A EFECTUAR UNA NUEVA LIQUIDACIÓN DE LAS SENTENCIAS JUDICIALES QUE DIERON ORIGEN A ESE ACTO ADMINISTRATIVO, SE LE CANCELAN AL SEÑOR ABEL ERNESTO JESÚS DONADO TRESPALACIO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A SU FAVOR Y SE LE CANCELE LA MESADA PENSIONAL QUE REALMENTE LE CORRESPONDE DE CONFORMIDAD CON LOS CITAD61908172 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-001-2022-

00155-00

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho NERYS ESTHER CARRILLO POLO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 27/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE028734 DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO77.652.008 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-001-2022-

00151-00

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho LUIS ALBERTO ANILLO SANTIAGO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 27/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE028761 DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO84.003.300 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-001-2022-

00146-00

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ZAIRA ANGARITA MANZANO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 27/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE033332 DE FECHA 1 DE DICIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO 85.023.583 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-001-2022-

00143-00.

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho MARCIAL RODRIGUEZ ANGULO. D.E.I.P DE BARRANQUILLA 27/07/2022 PRIMERA: DECLARAR LA EXISTENCIA DE UNA NEGACIÓN POR PARTE DE UN ACTO FICTO, RESPECTO DEL DERECHO DE PETICIÓN PRESENTADO AL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA, IDENTIFICADO CON RADICACIÓN EXT-QUILLA-18-218098 DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2018, CUYA PETICIÓN VERSÓ EN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE APORTES EN PENSIÓN, SALUD Y RIESGO LABORAL, ADEMÁS DE LAS PRESTACIONES SOCIALES, PRIMAS, BONIFICACIONES, AUXILIO DE CESANTÍAS Y SANCIÓN MORATORIA POR EL NO PAGO DE LAS CESANTÍAS CONTEMPLADA EN LA LEY 244 DE 1995 Y 1071 DE 2006, ES DECIR EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE UN DÍA DE SALARIO POR CADA DÍA DE MORA EN LA CANCELACIÓN DE LAS CESANTÍAS DEFINITIVAS CAUSADAS Y NO RECONOCIDAS CON LA EXPEDICIÓN DE LA LEY 1617 DEL 2013. SEGUNDA: QUE POR VÍA ADMINISTRATIVA SE DECLARE NULO EL ACTO FICTO QUE NEGÓ LAS PETICIONES RESPECTO A LA PETICIÓN DE RECONOCIMIENTO Y PAGO DE APORTES EN PENSIÓN, SALUD Y RIESGO LABORAL, ADEMÁS DE LAS PRESTACIONES SOCIALES, PRIMAS, BONIFICACIONES, AUXILIO DE CESANTÍAS Y SANCIÓN MORATORIA P1.407.229.975,20 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-001-2022-

00136-00

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ROSA ESTHER DE LA CRUZ GARCIA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 27/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE028134 DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO E85.545.239 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-001-2022-

00133-00

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho FRANCISCO MANUEL CHAVEZ ACOSTA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 27/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE031963 DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO43.556.809 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-010-2022-

00197-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho MARITZA ISABEL PADILLA SADOVAL

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 27/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE034718 DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO88.054.843 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-010-2022-

00192-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho JOSE ADONAY MEJIA OROZCO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 27/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE034891 DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 89.716.125 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-010-2022-

00191-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho YAMILE ESTHER GARCÍA PALMAS

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 27/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE034915 DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO87.234.197 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-010-2022-

00185-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho MARISOL CELIA VERGARA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 27/07/2022 DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE030472 DE FECHA 20 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO EL57.828.633 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-010-2022-

00181-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho JUANA PABLA CASSIANI HERNANDEZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 27/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQEE2022029866 DE FECHA 1 DE DICIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO 48.113.067 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-010-2022-

00179-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho BLEIDIS ELIANA ALARCON VELASQUEZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 27/07/2022 PRIMERO: EL ARTÍCULO 3 DE LA LEY 91 DE 1989, CREÓ EL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, COMO UNA CUENTA ESPECIAL DE LA NACIÓN, CON INDEPENDENCIA PATRIMONIAL, CONTABLE Y ESTADÍSTICA, SIN PERSONERÍA JURÍDICA. SEGUNDO: DE CONFORMIDAD CON EL PARÁGRAFO 2º DEL ARTÍCULO 15 DE LA LEY 91 DE 1989, LE ASIGNÓ COMO COMPETENCIA AL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO EL PAGO DE LA CESANTÍA DE LOS DOCENTES DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS DEL SECTOR OFICIAL. TERCERO: CON POSTERIORIDAD A LA ENTRADA EN VIGENCIA DEL ARTÍCULO 57 DE LA LEY 1955 DE 2019, SE MODIFICÓ LA LEY 91 DE 1989, ENTREGÁNDOLE LA RESPONSABILIDAD DEL RECONOCIMIENTO Y LIQUIDACIÓN DE LAS CESANTÍAS A LAS ENTIDADES TERRITORIALES Y EL PAGO DE SUS INTERESES ANTES DEL 30 DE ENERO DE LA ANUALIDAD SIGUIENTE DIRECTAMENTE AL DOCENTE, Y LA CONSIGNACIÓN DE LAS CESANTIAS EN EL FOMAG EN LA CUENTA INDIVIDUAL DISPUESTA PARA CADA DOCENTE ANTES DEL 15 DE FEBRERO SIGUIENTE, A LA NACIÓN, LITERALMENTE ASÍ: “ ….. ARTÍCULO 57. EFICIENCIA EN LA45.980.400 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

146 2022-00133

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BARRANQUILLA Ordinario Laboral DIANA MARCELA BARRERA SUAREZ D.E.I.P DE BARRANQUILLA 28/07/2022 ND 0 .SIN DEPENDENCIA Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-31-05-003-2021-

00438-00

Juzgado Tercero Laboral del Circuito 

de Barranquilla Ordinario Laboral TULIA BELEN SCARPATTY DE SIERRA D.E.I.P DE BARRANQUILLA 28/07/2022 SOLICITO AL SEÑOR JUEZ, CON FUNDAMENTO EN LOS ANTERIORES HECHOS NARRADOS POR MI MANDANTE, SE SIRVA ORDENAR LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CONDENAS A FAVOR DE MI PODERDANTE Y EN CONTRA DE LA DEMANDADA EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: SE DECLARE QUE EL SEÑOR TULIA BELEN SCARPATTY DE SIERRA, IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANÍA 22.335.326, LE ASISTE EL DERECHO A LA SUSTITUCION PENSIONAL POR OSTENTAR LA CALIDAD DE COMPAÑERA PERMANENTE, Y POR ACREDITAR MÁS DE 05 AÑOS DE CONVIVENCIA PERMANENTE Y CONTINUA ANTES DE LA FECHA DE FALLECIMIENTO (08 DE MAYO DE 2021) CON EL SEÑOR ALFREDO JULIO ARMESTO BADILLO. : COMO CONSECUENCIA DE LAS ANTERIORES DECLARACIONES, SOLICITO SE CONDENEN A LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA – SECRETARIA DE GESTIÓN HUMANA A RECONOCERLE Y CANCELARLE A MI MANDANTE SEÑORA TULIA BELEN SCARPATTY DE SIERRA, LA SUSTITUCIÓN PENSIONAL A LA CUAL TIENE DERECHO POR SU CONDICIÓN DE COMPAÑERA PERMANENTE DEL EXTINTO SEÑOR ALFREDO JUL0 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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080013333-011-2022-00138-

00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho SEISEL DE JESÚS SUAREZ BERMEJO 

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 28/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE028119 DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO E45.565.621 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-011-2022-

00147-00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho SONIA MARÍA VERGARA SARMIENTO 

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 28/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE033335 DE FECHA 1 DE DICIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO 85.023.583 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-011-2022-

00157-00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho RAFAEL ÁNGEL PACHECO GUTIÉRREZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 28/07/2022 1.DECLARAR  LA  NULIDAD  DEL  ACTO  ADMINISTRATIVO  IDENTIFICADO COMOBRQ2021EE028797DE  FECHA8  DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER–JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO YPAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020,  EN  EL  RESPECTIVO  FONDO  PRESTACIONAL  Y  HASTA  EL  MOMENTO  EN  QUE  SE  ACREDITE  EL  PAGO  DE  LOS  VALORES CORRESPONDIENTES  EN  LA  CUENTA  INDIVIDUAL  DEL  DOCENTE,  ASÍ  COMO  TAMBIÉN  NIEGAN  EL  DERECHO  A  LA INDEMNIZACIÓN,  POR  EL  PAGO  TARDÍO  DE  LOS  INTERESES  A  LAS  CESANTÍAS,  QUE  SE  ENCUENTRA  ESTABLECIDA  EN  EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL84.292.422 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-010-2022-

00166-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho IRIS DEL CARMEN HORMECHEA LANCE

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 28/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE030367 DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO85.023.583 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-005-2022-

00086-00

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho LINDA MARÍA CAMPO URBINA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 28/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE030821 DE FECHA 18 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO77.711.555 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-002-2022-

00140-00

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho JACQUELINE ISABEL MANTILLA MORALES

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 28/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE034707 DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO86.843.325 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-002-2022-

00145-00

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho CONSUELO DEL ROSARIO GRUBERT IBARRA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 28/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE034682 DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO90.289.801 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-011-2022-

00115-00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho JACQUELINE  CAÑIZARES  LAZZO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 28/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE028362 DE FECHA 29 DE OCTUBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO E46.425.676 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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080013333-011-2022-00116-

00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho MIGUEL  ANTONIO  CERRA  MASS

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 28/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE028207 DE FECHA 29 DE OCTUBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO E57.783.367 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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080013333-011-2022-00129-

00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho SOL  MARIA  BOLIVAR  RODRIGUEZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 28/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE030747 DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO59.058.204 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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080013333-011-2022-00130-

00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho YOLIMA  ESTHER  PEREZ  FLOREZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 28/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE031580 DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO35.439.564 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-011-2022-

00136-00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho MILADYS DEL CARMEN AGUAS MEDINA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 28/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE028132 DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO E84.003.300 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-011-2022-

00152-00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ISIS IBETH PINZON NUÑEZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 28/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE030171 DE FECHA 12 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO85.023.583 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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080013333-011-2022-00155-

00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho MÓNICA LUCIA CERVANTES GUZMÁN  

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 28/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE028733 DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO43.726.970 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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080013333-011-2022-00158-

00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ROQUE  JACINTO  SIADO  FONTALVO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 28/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE028721 DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO91.982.833 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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080013333-011-2022-00160-

00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho DANILO DE JESUS DE LOS REYES MEJIA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 28/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE030534 DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO105048967 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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080013333-011-2022-00162-

00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ERIKA PATRICIA VERGARA ORELLENA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 28/07/2022 1.DECLARAR  LA  NULIDAD  DEL  ACTO  ADMINISTRATIVO  IDENTIFICADO COMOBRQ2021EE030510DE  FECHA16  DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER–JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO YPAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020,  EN  EL  RESPECTIVO  FONDO  PRESTACIONAL  Y  HASTA  EL  MOMENTO  EN  QUE  SE  ACREDITE  EL  PAGO  DE  LOS  VALORES CORRESPONDIENTES  EN  LA  CUENTA  INDIVIDUAL  DEL  DOCENTE,  ASÍ  COMO  TAMBIÉN  NIEGAN  EL  DERECHO  A  LA INDEMNIZACIÓN,  POR  EL  PAGO  TARDÍO  DE  LOS  INTERESES  A  LAS  CESANTÍAS,  QUE  SE  ENCUENTRA  ESTABLECIDA  EN  EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE E93.261.250 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

165

080013333-011-2022-00163-

00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho AUDES ESTHER NAVARRO RONDÓN 

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 28/07/2022 1.DECLARAR  LA  NULIDAD  DEL  ACTO  ADMINISTRATIVO  IDENTIFICADO COMOBRQ2021EE030381DE  FECHA16  DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER–JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO YPAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020,  EN  EL  RESPECTIVO  FONDO  PRESTACIONAL  Y  HASTA  EL  MOMENTO  EN  QUE  SE  ACREDITE  EL  PAGO  DE  LOS  VALORES CORRESPONDIENTES  EN  LA  CUENTA  INDIVIDUAL  DEL  DOCENTE,  ASÍ  COMO  TAMBIÉN  NIEGAN  EL  DERECHO  A  LA INDEMNIZACIÓN,  POR  EL  PAGO  TARDÍO  DE  LOS  INTERESES  A  LAS  CESANTÍAS,  QUE  SE  ENCUENTRA  ESTABLECIDA  EN  EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE E66.513.450 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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080013333-011-2022-00165-

00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho JUAN PORCIA NAVARRO CORONADO 

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 28/07/2022 1.DECLARAR  LA  NULIDAD  DEL  ACTO  ADMINISTRATIVO  IDENTIFICADO COMOBRQ2021EE030298DE  FECHA15  DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER–JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO YPAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020,  EN  EL  RESPECTIVO  FONDO  PRESTACIONAL  Y  HASTA  EL  MOMENTO  EN  QUE  SE  ACREDITE  EL  PAGO  DE  LOS  VALORES CORRESPONDIENTES  EN  LA  CUENTA  INDIVIDUAL  DEL  DOCENTE,  ASÍ  COMO  TAMBIÉN  NIEGAN  EL  DERECHO  A  LA INDEMNIZACIÓN,  POR  EL  PAGO  TARDÍO  DE  LOS  INTERESES  A  LAS  CESANTÍAS,  QUE  SE  ENCUENTRA  ESTABLECIDA  EN  EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE E77.208.400 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-011-2022-

00166-00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho MARBEL  LUZ  PEDROZA  ZUÑIGA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 28/07/2022 1.CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020,  EN  EL  RESPECTIVO  FONDO  PRESTACIONAL  Y  HASTA  EL  MOMENTO  EN  QUE  SE  ACREDITE  EL  PAGO  DE  LOS  VALORES CORRESPONDIENTES  EN  LA  CUENTA  INDIVIDUAL  DEL  DOCENTE,  ASÍ  COMO  TAMBIÉN  NIEGAN  EL  DERECHO  A  LA INDEMNIZACIÓN,  POR  EL  PAGO  TARDÍO  DE  LOS  INTERESES  A  LAS  CESANTÍAS,  QUE  SE  ENCUENTRA  ESTABLECIDA  EN  EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO EL TÉRMINO LEGAL, ESTO ES, DESPUÉS DEL 31 DE ENERO DE 2021.85.023.583 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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080013333-011-2022-00168-

00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho GUILLERMINA ELENA BARCELO BARRIOS

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 28/07/2022 Declarar  la  nulidad  del  acto  administrativo  identificado comoBRQ2021EE030347de  fecha16  de noviembre de 2021, expedido por GIANNY WARFF SAMPER–JEFE DE OFICINA DE GESTION donde niegan el reconocimiento ypago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 202185.023.583 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-011-2022-

00170-00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ISABEL CRISTINA RODRIGUEZ PEÑA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 28/07/2022 1.DECLARAR  LA  NULIDAD  DEL  ACTO  ADMINISTRATIVO  IDENTIFICADO COMOBRQ2021EE030525DE  FECHA16  DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER–JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO YPAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020,  EN  EL  RESPECTIVO  FONDO  PRESTACIONAL  Y  HASTA  EL  MOMENTO  EN  QUE  SE  ACREDITE  EL  PAGO  DE  LOS  VALORES CORRESPONDIENTES  EN  LA  CUENTA  INDIVIDUAL  DEL  DOCENTE,  ASÍ  COMO  TAMBIÉN  NIEGAN  EL  DERECHO  A  LA INDEMNIZACIÓN,  POR  EL  PAGO  TARDÍO  DE  LOS  INTERESES  A  LAS  CESANTÍAS,  QUE  SE  ENCUENTRA  ESTABLECIDA  EN  EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE E49.652.250 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-011-2022-

00172-00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho JOSE GREGORIO BORNACELLY DE LA CRUZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 28/07/2022  1.DECLARAR  LA  NULIDAD  DEL  ACTO  ADMINISTRATIVO  IDENTIFICADO COMOBRQ2021EE030495DE  FECHA16  DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER–JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO YPAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020,  EN  EL  RESPECTIVO  FONDO  PRESTACIONAL  Y  HASTA  EL  MOMENTO  EN  QUE  SE  ACREDITE  EL  PAGO  DE  LOS  VALORES CORRESPONDIENTES  EN  LA  CUENTA  INDIVIDUAL  DEL  DOCENTE,  ASÍ  COMO  TAMBIÉN  NIEGAN  EL  DERECHO  A  LA INDEMNIZACIÓN,  POR  EL  PAGO  TARDÍO  DE  LOS  INTERESES  A  LAS  CESANTÍAS,  QUE  SE  ENCUENTRA  ESTABLECIDA  EN  EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE 75.447.617 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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080013333-011-2022-00173-

00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ZAIDA LUZ ROYERO GÓMEZ  

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 28/07/2022 1.DECLARAR  LA  NULIDAD  DEL  ACTO  ADMINISTRATIVO  IDENTIFICADO COMOBRQ2021EE030201DE  FECHA15  DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER–JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO YPAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020,  EN  EL  RESPECTIVO  FONDO  PRESTACIONAL  Y  HASTA  EL  MOMENTO  EN  QUE  SE  ACREDITE  EL  PAGO  DE  LOS  VALORES CORRESPONDIENTES  EN  LA  CUENTA  INDIVIDUAL  DEL  DOCENTE,  ASÍ  COMO  TAMBIÉN  NIEGAN  EL  DERECHO  A  LA INDEMNIZACIÓN,  POR  EL  PAGO  TARDÍO  DE  LOS  INTERESES  A  LAS  CESANTÍAS,  QUE  SE  ENCUENTRA  ESTABLECIDA  EN  EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE E85.023.583 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-011-2022-

00175-00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ANGEL  MARIA  MENDEZ  MEDINA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 28/07/2022 1.DECLARAR  LA  NULIDAD  DEL  ACTO  ADMINISTRATIVO  IDENTIFICADO COMOBRQ2021EE030730DE  FECHA19  DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER–JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO YPAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA ENQUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020,  EN  EL  RESPECTIVO  FONDO  PRESTACIONAL  Y  HASTA  EL  MOMENTO  EN  QUE  SE  ACREDITE  EL  PAGO  DE  LOS  VALORES CORRESPONDIENTES  EN  LA  CUENTA  INDIVIDUAL  DEL  DOCENTE,  ASÍ  COMO  TAMBIÉN  NIEGAN  EL  DERECHO  A  LA INDEMNIZACIÓN,  POR  EL  PAGO  TARDÍO  DE  LOS  INTERESES  A  LAS  CESANTÍAS,  QUE  SE  ENCUENTRA  ESTABLECIDA  EN  EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL86.730.017 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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080013333-011-2022-00176-

00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ISABEL MARÍA PASO JARABA 

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 28/07/2022 1.DECLARAR  LA  NULIDAD  DEL  ACTO  ADMINISTRATIVO  IDENTIFICADO COMOBRQ2021EE030405DE  FECHA17  DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER–JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO YPAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓEFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020,  EN  EL  RESPECTIVO  FONDO  PRESTACIONAL  Y  HASTA  EL  MOMENTO  EN  QUE  SE  ACREDITE  EL  PAGO  DE  LOS  VALORES CORRESPONDIENTES  EN  LA  CUENTA  INDIVIDUAL  DEL  DOCENTE,  ASÍ  COMO  TAMBIÉN  NIEGAN  EL  DERECHO  A  LA INDEMNIZACIÓN,POR  EL  PAGO  TARDÍO  DE  LOS  INTERESES  A  LAS  CESANTÍAS,  QUE  SE  ENCUENTRA  ESTABLECIDA  EN  EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL A74.654.350 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

174

08-001-33-33-011-2022-

00178-00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho LILIANA BRUNO PIMIENTA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 28/07/2022 1.DECLARAR  LA  NULIDAD  DEL  ACTO  ADMINISTRATIVO  IDENTIFICADO COMOBRQ2021EE029423DE  FECHA15  DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER–JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO YPAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020,  EN  EL  RESPECTIVO  FONDO  PRESTACIONAL  Y  HASTA  EL  MOMENTO  EN  QUE  SE  ACREDITE  EL  PAGO  DE  LOS  VALORES CORRESPONDIENTES  EN  LA  CUENTA  INDIVIDUAL  DEL  DOCENTE,  ASÍ  COMO  TAMBIÉN  NIEGAN  EL  DERECHO  A  LA INDEMNIZACIÓN,  POREL  PAGO  TARDÍO  DE  LOS  INTERESES  A  LAS  CESANTÍAS,  QUE  SE  ENCUENTRA  ESTABLECIDA  EN  EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL 86.096.550 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

175

08-001-33-33-011-2022-

00179-00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho LENYS PATRICIA GUZMAN DE LA CRUZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 28/07/2022 1.DECLARAR  LA  NULIDAD  DEL  ACTO  ADMINISTRATIVO  IDENTIFICADO COMOBRQ2021EE030714DE  FECHA19  DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER–JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO YPAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020,  EN  EL  RESPECTIVO  FONDO  PRESTACIONAL  Y  HASTA  EL  MOMENTO  EN  QUE  SE  ACREDITE  EL  PAGO  DE  LOS  VALORES CORRESPONDIENTES  EN  LA  CUENTA  INDIVIDUAL  DEL  DOCENTE,  ASÍ  COMO  TAMBIÉN  NIEGAN  EL  DERECHO  A  LA INDEMNIZACIÓN,  POR  EL  PAGO  TARDÍO  DE  LOS  INTERESES  A  LAS  CESANTÍAS,  QUE  SE  ENCUENTRA  ESTABLECIDA  EN  EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE E73.337.333 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

176

08-001-33-33-011-2022-

00181-00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho CARLOS RODRÍGUEZ OROZCO   

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 28/07/2022 1.DECLARAR  LA  NULIDAD  DEL  ACTO  ADMINISTRATIVO  IDENTIFICADO COMOBRQEE2022030621DE  FECHA27  DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER–JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO YPAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020,  EN  EL  RESPECTIVO  FONDO  PRESTACIONAL  Y  HASTA  EL  MOMENTO  EN  QUE  SE  ACREDITE  EL  PAGO  DE  LOS  VALORES CORRESPONDIENTES  EN  LA  CUENTA  INDIVIDUAL  DEL  DOCENTE,  ASÍ  COMO  TAMBIÉN  NIEGAN  EL  DERECHO  A  LA INDEMNIZACIÓN,  POR  EL  PAGO  TARDÍO  DE  LOS  INTERESES  A  LAS  CESANTÍAS,  QUE  SE  ENCUENTRA  ESTABLECIDA  EN  EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE E85.023.583 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

177

08-001-33-33-011-2022-

00182-00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho JAVIER FORERO SERRANO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 28/07/2022 1.DECLARAR  LA  NULIDAD  DEL  ACTO  ADMINISTRATIVO  IDENTIFICADO COMOBRQEE2022030635DE  FECHA27  DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER–JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO YPAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020,  EN  EL  RESPECTIVO  FONDO  PRESTACIONAL  Y  HASTA  EL  MOMENTO  EN  QUE  SE  ACREDITE  EL  PAGO  DE  LOS  VALORES CORRESPONDIENTES  EN  LA  CUENTA  INDIVIDUAL  DEL  DOCENTE,  ASÍ  COMO  TAMBIÉN  NIEGAN  EL  DERECHO  A  LA INDEMNIZACIÓN,  POR  EL  PAGO  TARDÍO  DE  LOS  INTERESES  A  LAS  CESANTÍAS,  QUE  SE  ENCUENTRA  ESTABLECIDA  EN  EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE E135.414.033 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

178

08-001-33-33-011-2022-

00183-00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho RAFAEL AGUSTÍN CUENTAS PÁJARO 

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 28/07/2022  1.DECLARAR  LA  NULIDAD  DEL  ACTO  ADMINISTRATIVO  IDENTIFICADO COMOBRQ2021EE029962DE  FECHA15  DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER–JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO YPAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020,  EN  EL  RESPECTIVO  FONDO  PRESTACIONAL  Y  HASTA  EL  MOMENTO  EN  QUE  SE  ACREDITE  EL  PAGO  DE  LOS  VALORES CORRESPONDIENTES  EN  LA  CUENTA  INDIVIDUAL  DEL  DOCENTE,  ASÍ  COMO  TAMBIÉN  NIEGAN  EL  DERECHO  A  LA INDEMNIZACIÓN,  POR  EL  PAGO  TARDÍO  DE  LOS  INTERESES  A  LAS  CESANTÍAS,  QUE  SE  ENCUENTRA  ESTABLECIDA  EN  EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE 85.023.583  Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-011-2022-

00184-00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

MARINELA  DEL  CARMEN  MONTERO  

HERRERA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 28/07/2022 1.DECLARAR  LA  NULIDAD  DEL  ACTO  ADMINISTRATIVO  IDENTIFICADO COMOBRQEE2022031957DE  FECHA27  DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER–JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO YPAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020,  EN  EL  RESPECTIVO  FONDO  PRESTACIONAL  Y  HASTA  EL  MOMENTO  EN  QUE  SE  ACREDITE  EL  PAGO  DE  LOS  VALORES CORRESPONDIENTES  EN  LA  CUENTA  INDIVIDUAL  DEL  DOCENTE,  ASÍ  COMO  TAMBIÉN  NIEGAN  EL  DERECHO  A LA INDEMNIZACIÓN,  POR  EL  PAGO  TARDÍO  DE  LOS  INTERESES  A  LAS  CESANTÍAS,  QUE  SE  ENCUENTRA  ESTABLECIDA  EN  EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL79.265.567 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

180

08-001-33-33-011-2022-

00185-00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho INELDE SARMIENTO TARRAS

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 28/07/2022 1.DECLARAR  LA  NULIDAD  DEL  ACTO  ADMINISTRATIVO  IDENTIFICADO COMOBRQ2021EE029963DE  FECHA15  DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER–JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO YPAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020,  EN  EL  RESPECTIVO  FONDO  PRESTACIONAL  Y  HASTA  EL  MOMENTO  EN  QUE  SE  ACREDITE  EL  PAGO  DE  LOS  VALORES CORRESPONDIENTES  EN  LA  CUENTA  INDIVIDUAL  DEL  DOCENTE,  ASÍ  COMO  TAMBIÉN  NIEGAN  EL  DERECHO  A  LA INDEMNIZACIÓN,  POR  EL  PAGO  TARDÍO  DE  LOS  INTERESES  A  LAS  CESANTÍAS,  QUE  SE  ENCUENTRA  ESTABLECIDA  EN  EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE E42.194.850 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

181

08-001-33-33-011-2022-

00186-00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho WILSON ENREQUE CASTILLO GUEVARA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 28/07/2022 1.DECLARAR  LA  NULIDAD  DEL  ACTO  ADMINISTRATIVO  IDENTIFICADO COMOBRQ2021EE030203DE  FECHA15  DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER–JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO YPAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020,  EN  EL  RESPECTIVO  FONDO  PRESTACIONAL  Y  HASTA  EL  MOMENTO  EN  QUE  SE  ACREDITE  EL  PAGO  DE  LOS  VALORES CORRESPONDIENTES  EN  LA  CUENTA  INDIVIDUAL  DEL  DOCENTE,  ASÍ  COMO  TAMBIÉN  NIEGAN  EL  DERECHO  A  LA INDEMNIZACIÓN,  POR  EL  PAGO  TARDÍO  DE  LOS  INTERESES  A  LAS  CESANTÍAS,  QUE  SE  ENCUENTRA  ESTABLECIDA  EN  EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE E86.578.050 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

182

08-001-33-33-011-2022-

00189-00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ELVER ENRIQUE FONTALVO MORALEZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 28/07/2022 1.DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMOBRQ2021EE034005DE FECHA9 DE DICIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER–JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDENIEGAN EL RECONOCIMIENTO  YPAGO  DE  LA  SANCIÓN  POR  MORA  POR  LA  NO  CONSIGNACIÓN  OPORTUNA  DE  LAS  CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020,  EN  EL  RESPECTIVO  FONDO  PRESTACIONAL  Y  HASTA  EL  MOMENTO  EN  QUE  SE  ACREDITE  EL  PAGO  DE  LOS  VALORES CORRESPONDIENTES  EN  LA  CUENTA  INDIVIDUAL  DEL  DOCENTE,  ASÍ  COMO  TAMBIÉN  NIEGAN  EL  DERECHO  ALA INDEMNIZACIÓN,  POR  EL  PAGO  TARDÍO  DE  LOS  INTERESES  A  LAS  CESANTÍAS,  QUE  SE  ENCUENTRA  ESTABLECIDA  EN  EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE69.574.554 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

183

08-001-33-33-010-2022-

00169-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ALVARO ENRIQUE MIRANDA NUÑEZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 28/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE030488 DE FECHA 20 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO74.654.350 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

184

08-001-33-33-005-2022-

00138-00

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Margarita Elena Mercado Serrano

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 28/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE027977 DE FECHA 27 DE OCTUBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO E45.756.256 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-002-2022-

00135-00

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho NESTOR ARIEL CARO YEPES

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 29/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE030727 DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO64.942.783 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-002-2022-

00146-00

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho YOMAIRA LALINDE 

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 29/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE034882 DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO37.175.518 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-002-2022-

00141-00

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho JAIME ANDRES DE LA HOZ CASTAÑEDA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 29/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE035059 DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO59.646.219 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-002-2022-

00131-00

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ISABEL SOFÍA PULIDO MUÑOZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 29/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQEE2022030655 DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO85.023.583 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-31-05-011-2022-

00203-00

Juzgado Once Laboral del Circuito de 

Barranquilla Ordinario Laboral ATALA MARINA BARRAZA LASCAR D.E.I.P DE BARRANQUILLA 29/07/2022 1.CONDENESE A LA DEMANDADA AL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE UNA PENSION SUSTITUTIVA DE VEJEZ A PARTIR DEL DIA 01 DE ENERO  DE 2014, FECHA EN QUE FALLECIERA LA SEÑORA NOCOLASA LASCAR DE BARRAZA MADRE DE LA DEMANDANTE Y QUIEN VENIA DISFRUTANDO DE LA PENSION SUSTITUTA EN CALIDAD DE CONYUGE SUPERTITE. 0 DISTRITO DE BARRANQUILLA Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-002-2022-

00121-00

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho AIDA ESTHER FIGUEROA CORONADO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 29/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE030532 DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO85.023.583 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-002-2022-

00126-00

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho IRMA CECILIA CASTRO SARMIENTO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 29/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE030404 DE FECHA 17 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO85.023.583 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-006-2021-

00027-00

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Audelina Aguilar de Acosta

D.E.I.P DE BARRANQUILLA - SECRETARÍA DE 

GESTIÓN HUMANA 29/07/2022 ND 0 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

193

08-001-33-33-010-2022-

00181-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho JUANA PABLA CASSIANI HERNANDEZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 29/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQEE2022029866 DE FECHA 1 DE DICIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO 48.113.067 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-001-2022-

00128-00

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho SOL ANGELA AVILA CUENTAS

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 29/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE030840 DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO83.663.206 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-001-2022-

00129-00

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho SAMIR RIVERA RAMIREZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 29/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE031961 DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO91.255.324 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-001-2022-

00132-00

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ASTRID AUXILIADORA BLANCOS PERTUZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 29/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE031512 DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO22621140 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

197

08-001-33-33-001-2022-

00135-00

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho MARIO JESUS POLANCO CORONADO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 29/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE028127 DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO E43.443.677 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-012-2022-

00104-00

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho CLAUDIA PATRICIA GOMEZ BARRIOS

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 1/08/2022  1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE029740 DE FECHA 13 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERAD70.175.089 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-001-2022-

00150-00

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho EDUARDO RAFAEL HENAO TORRES

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 29/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE030166 DE FECHA 12 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO79.792.650 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-001-2022-

00154-00

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho MARTHA LUZ TORRES JARAVA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 29/07/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE028731 DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO78.499.959 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-001-2022-

00140-00

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho PAVEL ILICH PEREZ MORRON D.E.I.P DE BARRANQUILLA 29/07/2022 PRIMERA: DECLARAR LA EXISTENCIA DE UNA NEGACIÓN POR PARTE DE UN ACTO FICTO, RESPECTO DEL DERECHO DE PETICIÓN PRESENTADO AL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA, IDENTIFICADO CON RADICACIÓN EXT-QUILLA-18-218098 DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2018, CUYA PETICIÓN VERSÓ EN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE APORTES EN PENSIÓN, SALUD Y RIESGO LABORAL, ADEMÁS DE LAS PRESTACIONES SOCIALES, PRIMAS, BONIFICACIONES, AUXILIO DE CESANTÍAS Y SANCIÓN MORATORIA POR EL NO PAGO DE LAS CESANTÍAS CONTEMPLADA EN LA LEY 244 DE 1995 Y 1071 DE 2006, ES DECIR EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE UN DÍA DE SALARIO POR CADA DÍA DE MORA EN LA CANCELACIÓN DE LAS CESANTÍAS DEFINITIVAS CAUSADAS Y NO RECONOCIDAS CON LA EXPEDICIÓN DE LA LEY 1617 DEL 2013. SEGUNDA: QUE POR VÍA ADMINISTRATIVA SE DECLARE NULO EL ACTO FICTO QUE NEGÓ LAS PETICIONES RESPECTO A LA PETICIÓN DE RECONOCIMIENTO Y PAGO DE APORTES EN PENSIÓN, SALUD Y RIESGO LABORAL, ADEMÁS DE LAS PRESTACIONES SOCIALES, PRIMAS, BONIFICACIONES, AUXILIO DE CESANTÍAS Y SANCIÓN MORATORIA P1.407.229.975 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

202

08-001-33-33-001-2022-

00139-00

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho NURIS ISABEL PEDROZA HERRERA D.E.I.P DE BARRANQUILLA 29/07/2022 1. QUE SE DECLARE LA NULIDAD PARCIAL DE LA RESOLUCION NO. 01879 DE 2022, MEDIANTE LA CUAL SE DEJÓ EN SUSPENSO EL PAGO DE LA SUSTITUCIÓN DE LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN (PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES) EN FAVOR DE LA SEÑORA NURIS ISABEL PEDROZA HERRERA IDENTIFICADO(A) CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NO 32.697.446, COMO CÓNYUGE DEL FALLECIDO DOCENTE ANIBAL JOSE CAREY GAMARRA (Q.E.P.D.), QUIEN SE IDENTIFICABA CON LA C.C. NO. 8.761.108. 2. QUE, A TÍTULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, SE ORDENE A LA SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACION DE BARRANQUILLA, EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SUSTITUCIÓN DE LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN (PENSIÓN VITALICIA DE SOBREVIVIENTE) A FAVOR DE LA SEÑORA NURIS ISABEL PEDROZA HERRERA IDENTIFICADO(A) CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NO 32.697.446, EN CALIDAD DE CÓNYUGE SUPÉRSTITE DEL FALLECIDO DOCENTE ANIBAL JOSE CAREY GAMARRA (Q.E.P.D.), QUIEN SE IDENTIFICABA CON LA C.C. NO. 8.761.108, CONFORME A LAS NORMAS LEGALES Y CON RETROACTIVIDAD AL DÍA TRES (03) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), FECHA EN LA QUE SE H19.825.032 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

203

08-001-33-33-005-2022-

00155-00

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho MILAGRO DEL CARMEN FUENTES VEGA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 1/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE028730 DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO73.758.498 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

204

08-001-33-33-005-2022-

00159-00

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho VERÓNICA MARÍA VASQUEZ CARRANZA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 1/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE028833 DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO 84.003.300 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

205

08-001-33-33-012-2022-

00107-00

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ENILVE BOLAÑO MENDOZA 

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 1/08/2022 Declarar la nulidad del acto administrativo identificado como BRQ2021EE027933de fecha26 de octubre de 2021, expedido por GIANNY WARFF SAMPER–JEFE DE OFICINA DE GESTION donde niegan el reconocimiento  ypago  de  la  SANCIÓN  POR  MORA  por  la  no  consignación  oportuna  de  las  cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020,  en  el  respectivo  Fondo  Prestacional  y  hasta  el  momento  en  que  se  acredite  el  pago  de  los  valores correspondientes  en  la  cuenta  individual  del  docente,  así  como  también  niegan  el  derecho  a  la INDEMNIZACIÓN,  por  el  pago  tardío  de  los  intereses  a  las cesantías,  que  se  encuentra  establecida  en  el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los intereses causados durante80.692.357 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

206

08-001-33-33-012-2022-

00063-00

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho MARCOS ALBERTO GUZMAN MEZA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 1/08/2022 1. QUE SE DECLARE LA NULIDAD la nulidad del acto administrativo DE FECHA 6 DE ENERO DE 2022, CON EL RADICADO No. 2022-EE-001259, CONTESTANDO PETICIONES A LA RECLAMACION ADMINISTRATIVA RADICADA EN FECHA DEL 04 DE ENERO DEL 2022, RADICADA CON EL REGISTRO CORR-WEB (2022-ER-001046), DONDE LA ENTIDAD CONVOCADA MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL MEN, RESPONDIO DESFAVORABLEMENTE.47157088 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

207

08-001-33-33-012-2022-

00106-00

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho CLAUDIA JULIANA PEDRAZA RANGEL

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 1/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE030130 DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO57.713.102 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

208

08-001-31-53-014-2020-

00120-00

JUZGADO  CATORCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Reparación Directa PATRICIA ELENA ALVAREZ VILORIA Y OTROS D.E.I.P DE BARRANQUILLA 7/07/2022 ND 0 Secretaría de Salud Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

209

08001-33-33-001-2022-

00134-00.

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho LUIS ALFREDO GOMEZ LINARES

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 2/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE028118 DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO E115.422.688 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

210

08-001-33-33-001-2022-

00177-00

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho JESUS ALFREDO HERRERA RUDAS

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 3/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE029425 DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO38.227.133 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

211

08-001-33-33-002-2022-

00073-00

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Reparación Directa JOEL ISAIAS RODELO VARGAS D.E.I.P DE BARRANQUILLA 2/08/2022 1- DECLÁRESE A ALCALDÍA DISTRITAL DE BARRANQUILLA TOTAL 62.000.000 DE PESOS MAS INTERESES DE PÉRDIDAS QUE HA SUFRIDO EL NEGOCIO ES DECIR EL LUCRO CESANTE POR LA EJECUCIÓN DE LA OBRA EJECUTADA POR *UNION TEMPORAL LA GRAN VIA R 90, I DE IGUAL MANERA QUE LA UNIÓN TEMPORAL RECONOZCA QUE SI ME HA CAUSAD UN DAÑO EL CUAL SE DEBE REPARAR E INDEMNIZAR SEGÚN LA NORMATIVIDAD VIGENTE Y VALE LA PENA DESTACAR QUE ME HAN VIOLADO EL DEBIDO PROCESO CAUSANDO MEDAÑOS Y PERDIDA DES A MI PATRIMONIO337.123.920 DISTRITO DE BARRANQUILLA Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

212 2022-00202

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho LORENA ISABEL BARRIGA PERALTA 

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 30/08/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

213 2022-00211

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ROSA MARIA FONSECA MERCADO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 30/08/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

214 2022-00212

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho HAYDEE MARINA ACOSTA FONTALVO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 30/08/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

215 2022-00213

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho MARIA ISABEL CUENTAS PATIÑO 

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 30/08/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

216 2022-00216

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho MARGARITA JUDITH ARANGO FERRER

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 30/08/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

217 2022-00217

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho TEONIS ESTHER CASTILLO FRANCO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 30/08/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

218 2022-00220

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ESTHER MARIA MADERO OSPINO 

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 30/08/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

219 2022-00221

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho BELSY YESENIA MARTINEZ CASTAÑEDA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 30/08/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

220 2022-00218

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ABISAI AMET BERDUGO GAMBOA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 30/08/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

221

08-0014-33-33-012-2022-

00084-00

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho LEONCIO MARIO MARES MONTERO 

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 31/08/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

222

08-001-33-33-005-2022-

00157-00

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Patricia Ariza Solano

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 30/08/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

223

08001-33-33-010-2022-

00260-00 

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ASTRID CECILIA NAVARRO CERA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 31/08/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

224

08-001-33-33-002-2022-

00136-00

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho RITA MARIA PADILLA JARAMILLO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 31/08/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

225

08-001-33-33-002-2022-

00132-00

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho PEDRO PABLO ACOSTA GONZÁLEZ D.E.I.P DE BARRANQUILLA 31/08/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

226

08-001-33-33-002-2022-

00142-00

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho NILSO JOSÉ CASTILLO BARRETO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 31/08/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

227

08-001-33-33-002-2022-

00152-00

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho BETXI JANNET RUA NIEBLES

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 31/08/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

228

08-001-33-33-010-2022-

00254-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho JANETH DEL CARMEN PAJARO MAZA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 31/08/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

229

08-001-33-33-010-2022-

00255-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho JANETH DEL CARMEN PAJARO MAZA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 31/08/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

230

08-001-33-33-010-2022-

00255-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho FABIOLA ESTHER GARCIA GUEVARA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 31/08/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

231

08-001-33-33-007-2022-

00078-00

JUZGADO SEPTIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho BERTHA ELENA CONTRERAS MENDOZA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 1/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

232

08-001-33-33-007-2022-

00109-00

JUZGADO SEPTIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho JOSE LUIS ARCON PEREIRA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 1/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

233

08-001-33-33-007-2022-

00112-00

JUZGADO SEPTIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho MARELVY ELENA SAYAS TORREGROZA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 1/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

234

08-001-33-33-007-2022-

00117-00

JUZGADO SEPTIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho BENJAMIN SANTANDER BARCELO HEILBRON

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 1/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

235

08-001-33-33-007-2022-

00114-00

JUZGADO SEPTIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho MAYELA ROSA CAICEDO MACHACON

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 1/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

236

08-001-33-33-007-2022-

00116-00

JUZGADO SEPTIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ROSA ANTONIO BARRIOS PINEDA 

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 1/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

237

08-001-33-33-011-2022-

00236-00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho CARLOS ADOLFO VIVES PUELLO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 1/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

238

08-001-33-33-011-2022-

00237-00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho LUZ DONADO DONADO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 1/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

239

08-001-33-33-011-2022-

00238-00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho TATIANA ESTHER SANCHEZ MEZA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 1/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

240

08-001-33-33-011-2022-

00239-00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho YOLANDA ESTHER BUSTOS MERCADO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 1/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

241

08-001-33-33-011-2022-

00242-00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho DAMARIS MEJIA RENGIFO CASTILLO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 1/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

242

08-001-33-33-011-2022-

00244-00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho DARWIN RAMIRO MERCADO POLO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 1/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

243

08-001-33-33-011-2022-

00245-00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho DIANA MARIA CERRA ESCALANTE

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 1/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5



244

08-001-33-33-012-2022-

00126-00

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho OSCAR DE JESUS SILVERA DE LA ROSA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 1/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

245

08-001-33-33-012-2022-

00120-00

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho MONICA PATRICIA SARMIENTO MASS

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 1/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

246

08-001-33-33-012-2022-

00132-00

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho PEDRO EMILIO MORALES CERVANTEZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 1/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

247

08-001-33-33-012-2022-

00139-00

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho SEGUNDO ANTONIO GOMEZ BERRIO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 2/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

248

08-001-33-33-012-2022-

00133-00

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho QUEENIE STEFANIE TERAN CARO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 2/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

249

08-001-33-33-012-2022-

00140-00

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho VICTOR DANIEL CASTRO ECHEVERRY

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 2/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

250

08-001-33-33-012-2021-

00184-00

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Reparación Directa 

MARIA MILAGRO CONSEUGRA DE LOS REYES Y   

OTROS D.E.I.P DE BARRANQUILLA Y OTROS 2/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

251

08-001-33-33-012-2022-

00146-00

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho EDUARDO ALFONSO DE MOYA MIRANDA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 2/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

252

08-001-33-33-012-2022-

00141-00

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho CRISTOBAL ENRIQUE FERNANDEZ CAMARGO 

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 2/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

253

08-001-33-33-012-2022-

00147-00

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho EDUARD RENE DE CASTRO BARRIOS 

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 2/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

254

08-001-33-33-012-2022-

00149-00

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ASTRID VERENA BUSTAMANTE BOHORQUEZ 

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 2/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

255

08-001-33-33-012-2022-

00144-00

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho DUBIS MARIA MONTES RIVERA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 2/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

256

08-001-33-33-012-2022-

00142-00

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho DALIT RAFAEL ESCORCIA MARCHENA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 2/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

257

08-001-33-33-012-2022-

00143-00

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho DIVINA LUZ ARIZA HERNANDEZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 2/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

258 2019-00046

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL 

ATLANTICO CONTROVERSIAS CONTRACTUALES MODELINE S.A.S. D.E.I.P DE BARRANQUILLA 2/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

259

08-001-33-33-010-2022-

00170-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad MELANIE PAOLA SILVERA MENDOZA D.E.I.P DE BARRANQUILLA 3/08/2022 PRIMERA: QUE SE DECLAREN NULOS LOS SIGUIENTES ACTOS: - RESOLUCIÓN NO. 0028 DE 2021, “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA ALCALDÍA DE BARRANQUILLA” - DECRETO NO. 0182 DE 30 DE AGOSTO DE 2021, “POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEADOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA ALCALDÍA DE BARRANQUILLA, ADOPTADA MEDIANTE RESOLUCIÓN NO. 182 DE 2021” - ANEXO DECRETO NO. 182 DE AGOSTO 30 DE 2021. - RESOLUCIÓN NO. 0236 DE 19 DE OCTUBRE DE 2021, “POR LA CUAL SE AJUSTA EL MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA ALCALDÍA DE BARRANQUILLA, ADOPTADO MEDIANTE RESOLUCIÓN NO. 028 DE 2021” - ANEXO 2 DECRETO NO. 182 DE AGOSTO 30 DE 2021 - DECRETO NO. 0299 DE 19 DE MAYO DE 2022, “POR EL CUAL SE AJUSTAN LOS REQUISITOS DE UNOS EMPLEOS EN EL MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES DE LA PLA0 DISTRITO DE BARRANQUILLA Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

260

08-001-33-33-012-2022-

00108-00

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho KIRA MARGARITA MOLINA ROMERO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 4/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE028223 DE FECHA 29 DE OCTUBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO E79.909.541 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

261

08-001-33-33-001-2022-

00176-00

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho DIANA MARIA ARMENTA ROMERO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 3/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE030473 DE FECHA 20 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO44.992.100 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

262

08-001-33-33-001-2022-

00175-00

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho JESUS ANTONIO LOZANO PEREZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 3/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQEE2022019916 DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO85.023.583 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

263

08-001-33-33-001-2022-

00173-00

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ELIZABETH MARIA CHARRIS MACIAS

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 3/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE030392 DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO36.309.767 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

264

08-001-33-33-001-2022-

00172-00

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ARNALDO JULIO BAQUERO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 3/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE030370 DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO85.019.083 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

265

08-001-33-33-001-2022-

00171-00

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ALFREDO RAFAEL PEREZ MENDOZA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 3/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE030316 DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO52.603.083 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

266

08-001-33-33-012-2022-

00109-00

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho CARMEN ELISA PEREIRA OROZCO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 4/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE028210 DE FECHA 29 DE OCTUBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO E55.598.885 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

267

08-001-33-33-012-2022-

00110-00

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho SHIRLEY PAOLA SANTIAGO ANAYA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 4/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE028380 DE FECHA 29 DE OCTUBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO E34.131.181 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-001-2022-

00165-00.

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho GREYSI GONZALEZ ACOSTA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 3/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE030506 DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO85.023.583 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-001-2022-

00163-00.

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ERASMO JOSE TORREGROZA FONTALVO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 3/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE030365 DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO99.615.817 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-001-2022-

00144-00.

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho SONIA JOSEFINA MARTINEZ GARCIA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 3/08/2022 . DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE033322 DE FECHA 1 DE DICIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO E91.276.033 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-001-2022-

00137-00.

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho SIXTA TULIA MONTAÑO CAMPIÑO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 3/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE027967 DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO E84.003.300 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-001-2022-

00145-00

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ERIKA PATRICIA FELIZZOLA JIMENEZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 3/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE033321 DE FECHA 1 DE DICIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO 57.828.633 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-001-2022-

00152-00

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho LUZ EMILIA GONZALEZ LONDOÑO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 3/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE028716 DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO84.003.300 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-006-2020-

00003-00

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho DIANA CECILIA OTOVAR RUA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 1/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-006-2022-

00112-00

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Cedric del Carmen Hernández Camaño

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 2/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-003-2022-

00140-00

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Rubén Sara Fonseca

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 5/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-003-2022-

00150-00

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Luz Dary Caro Castro

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 2/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

278

08-001-33-33-003-2022-

00155-00

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Pedro Rafael Iguarán Pallares

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 2/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

279

08-001-33-33-003-2022-

00148-00

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Lisbeth Del Rocío Pantoja Hernández D.E.I.P DE BARRANQUILLA 2/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-31-013-2018-

00306-00

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Reparación Directa MARGARITA ROSA CARRILLO BARROS D.E.I.P DE BARRANQUILLA 22/08/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-003-2022-

00158-00

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Deinis Emilse Larios Manjarrés

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 2/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

282

08-001-33-33-003-2022-

00156-00

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Rocío Del Socorro Pulido Alemán

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 2/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

283

08-001-31-05-010-2021-

00374- 00

JUZGADO DECIMO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BARRANQUILLA Ordinario Laboral NORMA ELENA CHARRIS CABRERA

GESTION PUBLICA TALENTO HUMANO Y 

SERVICIOS S.A.S. Y ALCALDIA DE 

BARRANQUILLA 5/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-01-+33-33-007-2022-

00132-00

JUZGADO SEPTIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho VIVIANA PINEDA REDONDO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 5/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-007-2022-

00141-00

JUZGADO SEPTIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho SHIRLEY DENISSE ORTEGA MEDINA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 5/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5



286

08-001-33-33-002-2022-

00105-00

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho VIVIAN DEL CRISTO GODOY MARTINEZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 4/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

287 2020-00057

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho LOURDES ESTHER SANTODOMINGO ACUÑA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 5/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

288

08-001-33-33-002-2022-

00158-00

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho CENIA DEL ROSARIO GARCIA CARABALLO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 5/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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028-001-33-33-001-2021-

00226-00

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho MARGARITA ROSA PAEZ OROZCO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN Y 

DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO 5/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

290

08-001-33-33-005-2022-

00273-00

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Acción de Cumplimiento ROBERTO PIOCUDA LEBOLO

D.E.I.P DE BARRANQUILLA - SECRETARIA DE 

HACIENDA DISTRITAL 8/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

291

08001-33-33-001-2022-

00125-00.

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho FELIPE CARRILLO RODRIGUEZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 2/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE031534 DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO100.191.274 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08001-33-33-001-2022-

00131-00.

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho SANDRA MILENA ROLOG GOMEZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 2/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE030799 DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO83.663.206 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08001-33-33-001-2022-

00156-00.

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho RAUL EDUARDO RUEDA ROJANO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 3/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE028820 DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO 75.328.693 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08001-33-33-001-2022-

00158-00.

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho RODOLFO ENRIQUE CERA MEDRANO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 3/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE028752 DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO84.350.237 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

295

08001-33-33-001-2022-

00160-00.

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho DELMA ROSA MORALES GUTIERREZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 3/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE030393 DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO89.549.517 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

296

08001-33-33-001-2022-

00162-00.

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho EDGAR ANIBAL DIAZ CHAVEZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 3/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE030523 DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO101.820.400 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08001-33-33-001-2022-

00164-00.

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho EVELIN DEL SOCORRO ROMERO PADILLA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 3/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE030342 DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO67.443.083 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08001-33-33-001-2022-

00166-00.

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho MARIA DEL ROSARIO CABALLERO ESCOBAR

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 3/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE030387 DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO44.258.067 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08001-33-33-001-2022-

00159-00.

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho WALTER ZULETA BOLAÑO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 3/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE028823 DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO 43.733.869 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08001-33-33-001-2022-

00167-00.

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho NAYNI RIBON JIMENEZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 3/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE030321 DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO91.149.200 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08001-33-33-001-2022-

00168-00.

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho LUZ MARINA CRUZ FUENTES

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 3/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE033075 DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO 79.103.400 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08001-33-33-001-2022-

00169-00

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho INES DOLORES MUNIVES BARRIOS

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 3/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE030317 DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO89.744.600 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-001-2022-

00178-00

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho EDELNISA MARIA PEREZ GARCIA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 4/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQEE2022032383 DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO81.263.833 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-013-2022-

00185-00

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho CAMILO GREGORIO TORRES TORRES

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 9/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE033900 DE FECHA 9 DE DICIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO 75.501.039 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

305

08-001-33-33-013-2022-

00135-00

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ROSARIO DE JESUS ESTRADA PACHECO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 9/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE028140 DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO E67.942.389 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

306

08-001-33-33-001-2022-

00170-00

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho INGRID DE JESUS ESCORCIA CRESPO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 3/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE030530 DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO85.023.583 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-001-2022-

00180-00.

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho MARTHA LUCIA LOPEZ DE LOS RIOS. D.E.I.P DE BARRANQUILLA 4/08/2022 PRIMERA: DECLARAR LA EXISTENCIA DE UNA NEGACIÓN POR PARTE DE UN ACTO FICTO, RESPECTO DEL DERECHO DE PETICIÓN PRESENTADO AL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA, IDENTIFICADO CON RADICACIÓN EXT-QUILLA-18-218098 DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2018, CUYA PETICIÓN VERSÓ EN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE APORTES EN PENSIÓN, SALUD Y RIESGO LABORAL, ADEMÁS DE LAS PRESTACIONES SOCIALES, PRIMAS, BONIFICACIONES, AUXILIO DE CESANTÍAS Y SANCIÓN MORATORIA POR EL NO PAGO DE LAS CESANTÍAS CONTEMPLADA EN LA LEY 244 DE 1995 Y 1071 DE 2006, ES DECIR EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE UN DÍA DE SALARIO POR CADA DÍA DE MORA EN LA CANCELACIÓN DE LAS CESANTÍAS DEFINITIVAS CAUSADAS Y NO RECONOCIDAS CON LA EXPEDICIÓN DE LA LEY 1617 DEL 2013. SEGUNDA: QUE POR VÍA ADMINISTRATIVA SE DECLARE NULO EL ACTO FICTO QUE NEGÓ LAS PETICIONES RESPECTO A LA PETICIÓN DE RECONOCIMIENTO Y PAGO DE APORTES EN PENSIÓN, SALUD Y RIESGO LABORAL, ADEMÁS DE LAS PRESTACIONES SOCIALES, PRIMAS, BONIFICACIONES, AUXILIO DE CESANTÍAS Y SANCIÓN MORATORIA P1.407.229.975 DISTRITO DE BARRANQUILLA Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

308

08-001-33-33-001-2022-

00181-00

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho GABRIEL FERNADEZ AVILES VIZCAINO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 4/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQEE2022030650 DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO90.124.733 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

309

08-001-33-33-001-2022-

00179-00

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho KARINA SOFIA PACHECO JIMENEZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 4/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE030732 DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO85.023.583 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

310

08-001-33-33-010-2022-

00199-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho OFIR ELENA ALEMAN PORTILLO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 4/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE035429 DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO81.464.678 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

311

08-001-33-33-010-2022-

00200-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ELIZABETH MARIA PEÑA PAEZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 4/08/2022 . DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE034740 DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO 105.163.042 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

312

08-001-33-33-010-2022-

00204-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ZORAIDA ANGELICA PEÑA DAZA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 4/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE034596 DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO69.201.562 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

313

08-001-33-33-003-32022-

00160-00

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Ena De Los Ángeles Restrepo Blanco

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 5/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

314

08-001-33-33-010-2022-

00208-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho EDGAR DE LOS ANGELES CERVERA DONADO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 4/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE026768 DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO E47.535.710 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

315

08-001-33-33-010-2022-

00209-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ELVIRA ROSA CHIQUILLO MEDINA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 4/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE026779 DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO E94.083.733 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

316

08-001-33-33-010-2022-

00212-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho PEDRO EULISES RAMOS MORA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 4/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE026535 DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO E57.464.731 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

317

08-001-33-33-010-2022-

00214-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho NERY ROSA ARCILA ARIZA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 4/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE032607 DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO E56.015.516 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

318

08-001-31-05-015-2022-

00017-00

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL 

CIRCUITO. Ordinario Laboral JOSELINA ROMERO AHUMEDO D.E.I.P DE BARRANQUILLA 4/08/2022 1.	SE DECLARE QUE MI PODERDANTE CONVIVIO CON SU FINADO ESPOSO DE MANERA PERMANTE Y SIN SEPARARSE EN NINGÚN MOMENTO DESDE EL 23 DE JUNIO DEL 1959 HASTA EL 2 DE MAYO DEL 2021, UN TOTAL DE 60 AÑOS. 2. SE CONOCE A IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE NO. 22349443 DE BARRANQUILA, EN CALIDAD DE ESPOSA DEL SEÑOR FELIPE HERNANDEZ MARQUEZ, FALLECIDO EL DIA 02 DE MAYO DE 2021, PENSIONADO DE LA EXTINTA EMPRESA PUBLICA MUNICIPALES DE BARRANQUILLA, E IDENTIFICADO EN VIDA CON LA CEDULA DE CIUDADANIA No. 7397822 DE BARRANQUILLA, SUSTITUCION PENSIONAL A PARTIR DEL NACIMIENTO DEL DECRETO 02 DE MAYO DEL 2021, (FECHA DE FALLECIMIENTO) HASTA LA FECHA EN QUE SZE CUMPLA CON SU OBLIGACION LEGAL.0 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

319

08-001-33-33-006-2020-

00124-00

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Rosario Cecilia Moreno de Fiorillo

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 6/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

320

08-001-33-33-015-2022-

00156-00

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO 

MIXTO DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Horacio de Jesús López Romero

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 6/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

321

08-001-33-33-001-2022-

00224-00

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho JORGE ELIAS JALK BARRIOS

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 6/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

322

08-001-33-33-002-2022-

00117-00

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho MARBEL ALICIA VASQUEZ DORADO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 6/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

323

08-001-33-33-015-2022-

00152-00

JUAGADO QUINCE ADMINISTRATIVO 

MIXTO DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Nidia Beatriz Pérez Barahona

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 6/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5



324

08-001-33-33-006-2020-

00176-00

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Ana María Muñoz Barraza

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 6/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

325

08-001-33-33-001-2022-

00236-00

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho RAFAEL TOBIAS TORRES GONZALEZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 6/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

326

08-001-33-33-003-2022-

00163-00

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Jesús Rafael González Acosta

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 6/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

327

08-001-33-33-015-2022-

00147-00

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO 

MIXTO DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Mary Luz Escorcia Castro

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 6/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

328

08-001-33-33-001-2022-

00230-00

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho BERTHA PATRICIA HERNANDEZ CONTRERAS

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 7/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

329

08-001-33-33-001-2022-

00227-00

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho NANCY RODRIGUEZ VELAQUEZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 6/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

330

08-001-33-33-006-2020-

00169-00

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad Gissell Isabel Bula Badillo

D.E.I.P DE BARRANQUILLA  - CONCEJO 

DISTRITAL DE BARRANQUILLA 6/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

331

08-001-33-33-001-2022-

00228-00

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho YINIRELA DEL CARMEN PALMA ARIZA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 6/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

332

08-001-33-33-015-2022-

00165-00

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO 

MIXTO DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Helda Margarita Toro Ospino

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 6/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

333

08-001-33-33-015-2022-

00174-00

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO 

MIXTO DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Franklin Adisson Vásquez Manrrique

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 6/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

334

08-001-33-33-015-2022-

00143-00

JUZGADO QUINCE ADMINISTRTATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Maribel Esther Cabarcas

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 6/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

335

08-001-33-33-001-2022-

00229-00

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho EUGENIA MATILDE PRINCIPE ROCA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 6/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

336

08-001-33-33-015-2022-

00147-00

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO 

MIXTO DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Mary Luz Escorcia Castro

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 6/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

337

08-001-33-33-001-2022-

00226-00

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho FANNY ESTHER RODRIGUEZ JIMENEZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 6/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

338

08-001-33-33-003-2022-

00162-00

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Ever Enrique Castillo Ahumada

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 6/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

339

08-001-33-33-015-2022-

00156-00

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO 

MIXTO DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 6/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

340

08-001-33-33-002-2022-

00155-00

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho LUCY ESTHER FADUL MEDINA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 7/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

341

08-001-33-33-002-2022-

00151-00

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho KATHIE PAOLA PRETELL DEL VALLE

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 7/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

342

08-001-33-33-002-2022-

00164-00

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho HENRY ALBERTO RADA VARELA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 7/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

343

08-001-33-33-002-2022-

00169-00

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho JORGE GUSTAVO OJEDA DE LAS SALAS

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 7/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

344

08-001-33-33-002-2022-

00174-00

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ANGEL DE DIOS TORRES PEREIRA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 7/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

345

08-001-33-33-001-2022-

00234-00

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho RAFAEL MERCADO GUTIERREZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 7/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

346

08-001-33-33-001-2022-

00235-00

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ROBERTO CESAR AGUDELO PEREZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 7/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

347

08-001-33-33-001-2022-

00238-00

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho YICEL PAOLA BETANCUR RIQUETT

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 7/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

348

08-001-33-33-001-2022-

00237-00

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho SANDRA ISABEL RIAÑO NORIEGA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 7/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

349

08-001-33-33-001-2022-

00245-00

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho EDGARDO RAFAEL CASTILLO BOLIVAR

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 7/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

350

08-001-33-33-001-2022-

00243-00

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho BLANCA MERCEDES ESPAÑA TEJEDA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 7/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

351

08-001-33-33-001-2022-

00242-00

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ANA DOLORES HERNANDEZ ROA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 7/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

352

08-001-33-33-006-2020-

00232-00

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Astrid Cecilia Meza Cepeda

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 8/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

353

08-001-33-33-002-2022-

00170-00

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho SONJAY DEL CARMEN BARRIOS PADILLA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 8/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

354

08-001-33-33-014-2022-

00043-00

JUZGADO  CATORCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Reparación Directa Francisco Javier Herrera Suarez y Otros

D.E.I.P DE BARRANQUILLA - HOSPITAL DE 

BARRANQUILLA Y OTROS 8/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

355

08-001-33-33-003-2022-

00067-00

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Comercializa S.A. en Liquidación

D.E.I.P DE BARRANQUILLA - GERENCIA DE 

GESTIÓN DE INGRESOS 8/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

356

08-001-33-33-003-2022-

00084-00

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Lesis Antonio Ibañez Jiménez

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 8/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

357

08-001-33-33-003-2022-

00164-00

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Martha Lucía Cavadia Navaja

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 8/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

358

08-001-33-33-001-2022-

00256-00

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho LINA MARGARITA CAMARGO SANCHEZ

D.E.I.P DE BARRANQUILLA - SECRETAIA DE 

EDUCACION - FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 8/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

359

08-001-33-33-010-2022-

00104-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ANIBAL RAUL TORRES REYES

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 6/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

360

08-001-33-33-003-2022-

00135-00

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Shirley Yohana Manotas Martínez

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 5/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE028137 DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO E73.196.013 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5



361

08-001-33-33-003-2022-

00126-00

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Samuel Salvador Sarmiento Sarmiento

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 5/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE031505 DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO84.008.738 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

362

08-001-33-33-003-2022-

00130-00

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Mabel De Jesús Jaramillo Colpas

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 5/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE031532 DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO91.341.686 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

363

08-001-33-33-003-2022-

00128-00

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Yeisi del Milagro Molina Siado

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 5/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE030807 DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO85.550.420 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

364

08-001-33-33-003-2022-

00123-00

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Carmen Alicia Beleño Blanco

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 5/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE031564 DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO83.970.345 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

365

08-001-33-33-012-2022-

00112-00

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho LILIBETH CASTRO RESTREPO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 8/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE028372 DE FECHA 29 DE OCTUBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO E80.142.222 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

366

08-001-33-33-012-2022-

00124-00

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho LUIS ALEJANDRO RIPOLL SANTANDER

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 8/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE027964 DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO E84.658.624 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

367

08-001-33-33-012-2022-

00125-00

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho MABEL MARIA OCHOA BLANCO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 8/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE027965 DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO E84.003.300 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

368

08-001-33-33-003-2022-

00131-00

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Luis Carlos Romero Figueroa

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 8/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE031509 DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO87.423.792 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

369

08-001-23-33-000-2021-

00272-00-H

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL ATLÁNTICO Reparación Directa 

ANTONIO ESPER MEJÍA - AMPARO DE JESUS 

POZO  MESA. D.E.I.P DE BARRANQUILLA 8/08/2022 1.	LA SECRETARIA DISTRITAL DE GOBIERNO DE BARRANQUILLA Y LA ALCALDIA DE BARRANQUILLA DISTRITAL ESPECIAL, Y PORTUARIO REPRESENTADA POR EL SEÑOR ALCALDE JAIME PUMAREJO HEINS O QUIEN HAGA SUS VECES AL MOMENTO DE LA NOTIFICACION DE LA DEMANDA ES ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLE DE LOS PERJUICIOS MATERIALES Y MORALES CAUSADOS A LOS SEÑORES ANTONIO ESPER MEJIA Y AMPARO DE JESUS POZO MEZA POR ERROR JUDICIAL, POR FALLA EN EL SERVICIO DE LA INSPECTORA OCTAVA DE LA POLICIA URBANA DE BARRANQUILLA DRA. LORENA OSORIO TORRES.1146950600 Secretaría de Gobierno Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

370

08-001-33-33-011-2022-

00214-00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ZOILA JUDITH ROJAS VILORIA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 9/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

371

08-001-33-33-011-2022-

00252-00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho KAROL JULIETH VASQUEZ SOCARRAZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 9/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

372

08-001-33-33-011-2022-

00254-00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho GLEDIS DEL ROSARIO HOYOS LAZARO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 9/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

373

08-001-33-33-011-2022-

00258-00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho MARIA DEL PILAR CARDENAS JIMENEZ

D.E.I.P DE BARRANQUILLA - SECRETARÍA DE 

CONTROL URBANO Y ESPACIO PÚBLICO 9/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

374

08-001-33-33-011-2022-

00259-00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho LUZ MERY ESTREN MACIAS

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 9/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

375

08-001-33-33-011-2022-

00262-00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ALFREDO JESUS NAVARRO RUIZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 9/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

376

08-001-33-33-011-2022-

00263-00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho LEDYS MARINA HINCAPIE OSPINO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 9/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

377

08-001-33-33-011-2022-

00106-00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ROBERT CARLOS RUIZ CASTILLA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 9/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

378

08-001-33-33-011-2022-

00134-00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho MAURICIO JESUS LLINAS TORRES

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 9/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

379

08-001-33-33-011-2022-

00149-00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho PATRICIA DEL SOCORRO HERNANDEZ CASTRO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 9/09/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE033336 DE FECHA 1 DE DICIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO 45340367 SECRETARIA DE EDUCACION Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

380

08-001-33-33-011-2022-

00154-00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho MANUEL ANTONIO SULBARAN MARTINEZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 9/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

381

08-001-33-33-011-2022-

00188-00

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho RICARDO JOSE POLO TORRES

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 9/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

382

08-001-33-33-011-2022-

00195-00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho JAIME SANTODOMINGO SARATE

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 9/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

383

08-001-33-33-011-2022-

00196-00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho LESBIA ESPERANZA POLO POLO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 9/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

384

08-001-33-33-011-2022-

00197-00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho YENIS ESTHER DIAZ CABARCAS

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 9/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

385

08-001-33-33-011-2022-

00234-00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho OSWALDO SARA FONSECA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 9/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

386

08-001-33-33-002-2022-

00179-00

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ELSA MERCEDES HERRERA REALES

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 7/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

387

54001-33-33-003-2022-

00575-00 REF. AUTO 

No.01136

JUZGADO TERVERO ADMINISTRTIVO 

ORAL DE CUCUTÁ - NORTE DE 

SANTANDER Acción de Cumplimiento SOR YOLIMA QUINTERO GIL

D.E.I.P DE BARRANQUILLA - SECRETARÍA DE 

TRANSITO 13/09/2022 ND 0 Secretaría de Transito Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

388

08-001-33-33-001-2022-

00263-00

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho LOLY LUZ CASTILLO MARTINEZ 

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 12/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

389

08-001-33-33-001-2022-

00265-00

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho NELVIS INSIGNARES BARRIOS

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 12/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

390

08-001-33-33-001-2022-

00260-00

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho KATIA MARIA BUSTAMANTE SOLORSANO 

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 12/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

391

08-001-33-33-001-2022-

00262-00

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho LICETH EDITH RUIZ ACOSTA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 12/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

392 EXT-QUILLA-22-170166

JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA PROCESO DE CLARATIVO VERBAL ROSALIA FERRER REYES D.E.I.P DE BARRANQUILLA 13/09/2022 ND 0 X Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

393

08-001-33-33-009-2022-

00012-00.

JUZGADO  NOVENO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad 

ASOCIACIÓN DE LA INDUSTRIA MOVIL DE 

COLOMBIA  (ASOMOVIL). D.E.I.P DE BARRANQUILLA 16/08/2022 PRIMERA: DECLARAR LA NULIDAD DEL ACUERDO 0019 DE 2015 “POR EL CUAL SE ESTABLECE EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA EL IMPUESTO A LOS SERVICIOS DE TELEFONÍA, SE MODIFICA PARCIALMENTE EL ESTATUTO TRIBUTARIO DISTRITAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA TRIBUTARIA DISTRITAL” DISCUTIDO, APROBADO Y SANCIONADO POR EL CONCEJO DISTRITAL DE BARRANQUILLA EL 28 DE DICIEMBRE DEL 2015 MEDIANTE GACETA DISTRITAL NO. 415-5. SEGUNDA: DECLARAR LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN GGI–DE–RE NO. 00014 DEL 11 DE MAYO DE 2016 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA FORMULARIOS Y PROCEDIMIENTOS EN DESARROLLO DEL ACUERDO 019 DE 2015 A TRAVÉS DEL CUAL ESTABLECE EL IMPUESTO A LOS SERVICIOS DE TELEFONÍA EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA, SE MODIFICA PARCIALMENTE EL ESTATUTO TRIBUTARIO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. TERCERO: DECLARAR LA NULIDAD DE LOS ARTÍCULOS 108 A 116, INCLUIDOS ESTOS, DEL DECRETO 0119 DEL 21 DE FEBRERO DE 2019 “POR MEDIO DEL CUAL SE COMPILA Y RENUMERA EL ESTATUTO TRIBUTARIO DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQ0 SECRETARIA DE HACIENDA Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

394

08-001-33-33-009-2022-

00022-00.

JUZGADO  NOVENO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho MABEL MARIA OCHOA BLANCO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 16/08/2022 1. SE DECLARE LA EXISTENCIA DE UN ACTO FICTO CONFIGURADO EL DIA 10 DE ENERO DE 2019 EN DONDE SE SOLICITA SE EFECTUE EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCION POR MORA Y QUE FUE PRESENTADO EL DIA 10 DE NOVIEMBRE DE 2018, POR EL PAGO TARDIO DE LAS CESANTIAS A MI PODERDAN TE. 2. CONDENAR A LA NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL DE PRESTACIONES DEL MAGISTERIO ANTE EL DEPARTAMENTO DE DISTRITO DE BARRANQUILLA, A QUE SE AFECTUE EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCION POR MORA, ESTABLECIDA EN LA LEY 194 DE 1995 Y LEY 1071 DE 2006 A MI MANDANTE, EQUIVALENTE A UN DIA DE SALARIO POR CADA DIA DE RETARDO, CONTADOS A PARTIR DE LOS SESENTA Y CINCO DIAS (70) HABILES DESPUES DE HABER RADICADO LA SOLICITUD DE LA CENSANTIA ANTE LA ENTIDAD Y HASTA CUANDO SE HIZO EFECTIVO EL PAGO DE LA MISMA. 5824627 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

395

08-001-33-33-003-2022-

00136-00

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho SINALI TERESA MARTINEZ SEGRETA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 8/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE028120 DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO E84.196.043 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

396

08-001-33-33-003-2022-

00134-00

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho María Victoria Hernández Guerrero

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 8/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE028123 DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO E67.471.228 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

397

08-001-33-33-003-2022-

00132-00

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho AMILCAR ALONSO NIÑO GUETTE

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 8/09/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE031972 DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO43.628.346 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

398

08-001-33-33-009-2021-

00086-00.

JUZGADO  NOVENO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Reparación Directa TOMAS AUGUSTO COHEN AZUAJE – OTROS D.E.I.P DE BARRANQUILLA 9/09/2022 ND 0 DISTRITO DE BARRANQUILLA Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

399

08-001-3333-009-2021-

00030-00.

JUZGADO  NOVENO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Reparación Directa 

MEDICINA AMBULATORIA DOMICILIARIA SU 

SALUD  (MADSS S.A.S.)

D.E.I.P DE BARRANQUILLA - SECRETARÍA DE 

TRANSITO 9/09/2022 ND 0 DISTRITO DE BARRANQUILLA Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

400

08-001-3333-009-2021-

00007-00.

JUZGADO  NOVENO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Reparación Directa CÉSAR ENRIQUE NIETO QUINTERO. D.E.I.P DE BARRANQUILLA 9/08/2022 ND 0 SIN DEPENDENCIA Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

401

08-001-33-33-002-2022-

00122-00

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ALEXANDRA MILENA PACHECO CAMARGO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 9/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE030513 DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO74.085.033 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

402

08-001-33-33-013-2022-

00183-00

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho MARITZA ANDREA RUIZ SARMIENTO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 9/08/2022 1.DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE030699 DE FECHA 20 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO 57.828.633 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5



403

08-001-33-33-010-2022-

00224-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho SUAD ELAIDE ALARCON LOPEZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 9/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE032909 DE FECHA 3 DE DICIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO 14.059.850 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

404

08-001-33-33-010-2022-

00226-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho TATIANA MARIA CABALLERO AVILA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 9/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE032898 DE FECHA 3 DE DICIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO 105.207.785 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

405

08-001-33-33-010-2022-

00222-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho JORGE ALBERTO BLANCO MORENO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 9/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE032886 DE FECHA 3 DE DICIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO 63.087.270 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

406

08-001-33-33-010-2022-

00216-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho STEFANI ISABEL GUTIERREZ THOMAS

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 9/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE028437 DE FECHA 30 DE OCTUBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO E38.330.333 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

407

08-001-33-33-010-2022-

00211-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho CONCEPCION DEL CARMEN REALES CASTRO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 9/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE032830 DE FECHA 1 DE DICIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO 89.614.857 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

408

08-001-33-33-013-2022-

00174-00

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho EMILIA ELENA MARABY ARROYO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 9/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQEE2022029903 DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO77.816.483 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

409

08-001-33-33-010-2022-

00206-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ANGELICA INGRID ZAPATA RODRIGUEZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 9/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE035561 DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO87.583.539 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

410

08-001-33-33-010-2022-

00150-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho MARYULIS SIERRA DAZA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 9/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE028717 DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO86.648.769 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

411

080013333013-2022-00179-

00

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho MARIELA CASTILLA MEDRANO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 9/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQEE2022031962 DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO85.023.583 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

412

08-001-33-33-013-2022-

00181-00

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho SHILEY CECILIA ARTUNDUAGA CAVARCAS

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 9/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE030463 DE FECHA 20 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO43.506.167 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

413

080013333013-2022-00184-

00

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho PABLO ESTEBAN NIEBLES MONTERO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 9/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE030705 DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO85.023.583 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-013-2022-

00155-00

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho WILLIAM GUTIERREZ PEÑALOZA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 9/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE028796 DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO73.758.498 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

415

08-001-33-33-013-2022-

00156-00

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho DEISY PATRICIA GUERRERO MORALES

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 9/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE030391 DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO67.553.717 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

416

0800133330132022-00158-

00

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ELSON SANTA MARIA ACOSTA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 9/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE030303 DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO113.525.400 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

417

08-001-33-33-013-2022-

00159-00

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho BELFORD LUIS PARDO OTALORA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 9/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE032707 DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO 99.485.117 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

418

08-001-33-33-2022-00160-

00

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho FERNANDO DE JESUS DIAZ PATIÑO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 9/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE030509 DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO99.245.167 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

419

080013333-013-2022-00163-

00

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho GERMAN BLANCO TOVAR

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 9/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE030366 DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO103.332.183 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

420

08-001-33-33-013-2022-

00164-00

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho GLORIA DEL CARMEN HERNANDEZ RUA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 9/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE030529 DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO85.023.583 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

421

08-001-33-33-013-2022-

00165-00

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho SALOM BARBOSA SOTO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 9/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE030307 DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO95.712.550 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

422

08-001-33-33-013-2022-

00168-00

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho JOEL DAVID ENRIQUE PLATA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 9/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE030528 DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO88.086.400 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

423

08-001-33-33-013-2022-

00169-00

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ERWIN AGUSTO MAURY MANCILLA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 9/09/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE030729 DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO101.820.400 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

424

08-001-33-33-013-2021-

00282-00

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho HECTOR ENRIQUE RODRIGUEZ PEÑUELA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 9/08/2022 PRIMERO: QUE SE DECLARE LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO NO.BRQ2021ER022610, BRQ2021EE019585, DE FECHA 18 DE AGOSTO DE 2021, DONDE LA ENTIDAD CONVOCADA D.E.I.P. ALCALDÍA DISTRITAL DE BARRANQUILLA, SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL DE BARRANQUILLA, A TRAVÉS DEL CUAL LA ENTIDAD RESPONDIÓ DESFAVORABLEMENTE SOBRE LA CONSIGNACIÓN DE MANERA OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS EN EL FONDO DE CESANTÍAS FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, DONDE A FOLIO 1, PÁRRAFO 4, MANIFIESTAN QUE LOS RECURSOS PARA EL PAGO DE LAS PRESTACIONES ECONÓMICAS DE LOS DOCENTES VINCULADOS AL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, ADMINISTRADO POR FIDUPREVISORA S.A., SON DINEROS GIRADOS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL DE MANERA GLOBAL Y REÚNE A TODAS LAS ENTIDADES TERRITORIALES CERTIFICADAS EN EDUCACIÓN, ES DECIR, ESTOS RECURSOS ECONÓMICOS, PROVIENE DE LA NACIÓN Y DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES PARA EL SECTOR EDUCATIVO, TENIENDO EN CUENTA QUE EL MINISTERIO CONOCE LA INFORMACIÓN DE LA NÓMINA 24.901.691 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

425

08-001-33-33-013-2022-

00076-00

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho YOVANNY ENRIQUE LLANOS HERNANDEZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 9/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE025305 DE FECHA 03 DE OCTUBRE DEL 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO 76.521.225 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

426

08-001-33-33-013-2022-

00107-00

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho CESIAH PATRICIA ROMERO PEÑA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 9/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE029746 DE FECHA 13 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO73.025.529 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

427

08-001-33-33-013-2022-

00166-00

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ALDRIS KARINA MARTINEZ REINEL

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 9/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE030543 DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO83.130.017 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

428

08-001-33-33-002-2022-

00128-00

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho JOHN ROA ROJAS

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 10/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE030717 DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO88.105.900 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

429

08-001-33-33-013-2022-

00177-00

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho GINNA PATRICIA MORA DIAZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 9/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQEE2022029907 DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO44.258.067 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

430

08-001-33-33-013-2022-

00173-00

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho HUMBERTO ARTURO BLANCO JULIO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 9/08/2022 ND 0 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

431

08-001-33-33-013-2022-

00171-00

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho LUIS DE JESUS JIRADO RIVERA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 9/08/2022 ND 0 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

432

08-001-33-33-013-2022-

00134-00

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho MARIA PATRICIA HERRERA VILLEGA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 9/08/2022 ND 0 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

433

08-001-33-33-013-2022-

00113-00

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho YULI ANGELICA BOHORQUEZ LAMBRAÑO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 9/08/2022 ND 0 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

434

08-001-33-33-013-2022-

00130-00

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho HARRY ELIZABETH AYALA AYALA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 9/08/2022 ND 0 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

435

08-001-33-33-002-2022-

00143-00

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho DILIA ROSA FANDIÑO GONZALEZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 10/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE034903 DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO88.755.378 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

436

08-001-33-33-002-2022-

00118-00

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho EDWIN MANUEL LONDOÑO THERAN

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 10/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE032709 DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO 90.374.950 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

437

08-001-33-33-002-2022-

00153-00

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

MONICA DEL ROSARIO VILLANUEVA 

SARMIENTO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 10/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE026229 DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO E73.758.498 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

438

08-001-33-33-010-2022-

00261-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho JEISON TORRES ALFARO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 7/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

439

08-001-33-33-010-2022-

00259-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho LUZ ADRIANA BARROSO HERNANDEZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 7/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

440

08-001-33-33-004-2022-

00110-00

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho KATTY LILIANA CANTILLO ROJANO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 11/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE029732 DE FECHA 13 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO41.609.147 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

441

08-001-33-33-004-2022-

00109-00

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho BILFAIDES RIQUETT RODRIGUEZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 11/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE029721 DE FECHA 13 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO80.527.325 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

442

08-001-33-33-004-2022-

00112-00

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho CARLOS DANIEL PADILLA RACEDO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 11/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE030118 DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO95.284.964 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

443

08-001-33-33-004-2022-

00115-00

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho GISELLA DEL CARMEN PEREIRA URECHE

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 11/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE028247 DE FECHA 30 DE OCTUBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO E54.367.516 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

444

08-001-33-33-004-2022-

00116-00

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho LUZ MARINA CAÑATE REYES

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 11/08/2022 DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE028238 DE FECHA 30 DE OCTUBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO EL T79.922.168 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

445

08-001-33-33-004-2022-

00118-00

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho RAFAEL SIPRIANO MARTINEZ GAMARRA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 11/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE028253 DE FECHA 29 DE OCTUBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO E81.633.297 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5



446

08-001-33-33-004-2022-

00120-00

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho OSCAR ANTONIO OLIVO MESA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 11/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE028236 DE FECHA 29 DE OCTUBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO E79.922.168 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

447

08-001-33-33-004-2022-

00128-00

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho SHIRLEY INES PAJARO QUIROZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 11/08/2022 ND 0 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

448

08-001-33-33-004-2022-

00129-00

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho THIRZA ISABEL CASTRO BELEÑO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 11/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE031507 DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO47.091.288 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

449

08-001-33-33-013-2022-

00175-00

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho OSVALDO ENRIQUE DIAZ PERTUZ D.E.I.P DE BARRANQUILLA 9/08/2022 PRIMERA: DECLARAR LA EXISTENCIA DE UNA NEGACIÓN POR PARTE DE UN ACTO FICTO, RESPECTO DEL DERECHO DE PETICIÓN PRESENTADO AL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA, IDENTIFICADO CON RADICACIÓN EXT-QUILLA-18-218098 DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2018, CUYA PETICIÓN VERSÓ EN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE APORTES EN PENSIÓN, SALUD Y RIESGO LABORAL, ADEMÁS DE LAS PRESTACIONES SOCIALES, PRIMAS, BONIFICACIONES, AUXILIO DE CESANTÍAS Y SANCIÓN MORATORIA POR EL NO PAGO DE LAS CESANTÍAS CONTEMPLADA EN LA LEY 244 DE 1995 Y 1071 DE 2006, ES DECIR EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE UN DÍA DE SALARIO POR CADA DÍA DE MORA EN LA CANCELACIÓN DE LAS CESANTÍAS DEFINITIVAS CAUSADAS Y NO RECONOCIDAS CON LA EXPEDICIÓN DE LA LEY 1617 DEL 2013. 2.212.209.961 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

450

08-001-31-05-009-2022-

00061-00

Juzgado Noveno Laboral del Circuito 

de Barranquilla Ordinario Laboral MYRIAM PATRICIA PALMA TEJADA

D.E.I.P DE BARRANQUILLA - DIRECCION 

DISTRITAL DE LIQUIDACIONES 15/08/2022 PRIMERO: SE DECLARE QUE LA SEÑORA MYRIAM PATRICIA PALMA TEJEDA TIENE DERECHO A UNA PENSIÓN RESTRINGIDA PLENA CONVENCIONAL DE JUBILACIÓN DESDE LA FECHA EN QUE CUMPLIÓ CUARENTA Y SIETE (47) AÑOS DE EDAD, ES DECIR, DESDE EL OCHO (8) DE NOVIEMBRE DE 2012, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL LITERAL B DEL ARTÍCULO 42 DE LA C.C.T.V. SEGUNDO: QUE SE DECLARE QUE LA MENCIONADA PENSIÓN CONVENCIONAL, SE ENCUENTRA A CARGO DE LOS DEMANDADOS DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA Y LA DIRECCIÓN DISTRITAL DE LIQUIDACIONES, EN SU CALIDAD DE SUBROGATARIO DE LAS OBLIGACIONES DE LA LIQUIDADA EMPRESA DISTRITAL DE TELECOMUNICACIONES DE BARRANQUILLA. TERCERO: QUE COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, SE ORDENE A LOS DEMANDADOS A PAGAR A FAVOR DE MYRIAM PATRICIA PALMA TEJEDA, LAS MESADAS PENSIONALES CAUSADAS Y NO PAGADAS, DESDE EL OCHO (8) DE NOVIEMBRE DE 2012 HASTA LA FECHA QUE SE VERIFIQUE EL PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. CUARTO: QUE LA LIQUIDACIÓN ANTERIOR SE DEBE ESTABLECER CON BASE EN EL ÚLTIMO SALARIO DEVENGADO100.000.000 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

451

08-001-33-33-004-2022-

00127-00

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ALEXANDER BUENO CHARRIS

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 11/08/2022 ND 0 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

452

08-001-33-33-006-2022-

00153-00

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Luisa Esmeral de Kligmann

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 13/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

453

08-001-33-33-006-2022-

00156-00

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Neira Rosa Rodríguez Longaray

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 13/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

454

08-001-33-33-006-2022-

00159-00

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Walditrudes María Porras Charris

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 13/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

455

08-001-33-33-006-2022-

00163-00

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Emil de Jesús Ditta Lemus

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 13/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

456

08-001-33-33-006-2022-

00166-00

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho MARÍA EDITH PALOMINO SOLERA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 13/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

457

08-001-33-33-006-2022-

00170-00

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho HEIDY LUDYN PADILLA LEON

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 13/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

458

08-001-33-33-006-2022-

00174-00

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho JORGE ADOLFO CUELLO GUTIÉRREZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 13/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

459

08-001-33-33-006-2022-

00184-00

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho MELISA ISABEL HERNÁNDEZ VANEGAS

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 13/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

460

08-001-33-33-006-2022-

00187-00

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ADOLFO ENRIQUE CABRERA ARAGÓN

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 13/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

461

08-001-33-33-006-2022-

00129-00

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho TILCIA ELENA CAMACHO ÁLVAREZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 13/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

462

08-001-33-33-006-2022-

00155-00

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho MILDRED YANETH NIEBLES LEZAMA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 13/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

463

08-001-33-33-004-2022-

00208-00

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho YACELIS JIMENEZ FRIAS

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 14/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

464

08-001-33-33-004-2022-

00217-00

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ADA LUZ OLIVEROS JIMENEZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 14/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

465

08-001-33-33-004-2022-

00218-00

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ALCIRA MARIA RIQUETT RAMBAL

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 14/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

466

08-001-33-33-006-2022-

00115-00

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ISABEL CECILIA REYNEL BELEÑO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 13/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

467

08-001-33-33-006-2022-

00118-00

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho RUTH GONZÁLEZ LUNA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 13/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

468

08-001-33-33-006-2022-

00189-00

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho GENNY ARIZMEL HERNÁNDEZ BALLESTEROS

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 13/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

469

08-001-33-33-006-2022-

00186-00

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho RUBY ESTHER OLIVERA CARDENAS

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 13/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

470

08-001-33-33-006-2022-

00179-00

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho JOHNNY EDUARDO AMARIZ CORREA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 13/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

471

08-001-33-33-006-2022-

00176-00

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho AURA CECILIA GOMEZ MARIMON

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 13/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

472

08-001-33-33-006-2022-

00173-00

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ALFONSO LUIS DEL PORTILLO GUTIERREZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 13/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

473

08-001-33-33-006-2022-

00169-00

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ROBINSON DE JESÚS LAFONT BERNAL

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 13/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

474

08-001-31-05-007-2018-

00331-00

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BARRANQUILLA Ordinario Laboral DEOMAR ESTHER PERTUZ BLANCO 

COLFONDO, MINISTERIO Y CREDITO 

PUBLICO - D.E.I.P. DE BARRANQUILLA 13/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

475

08-001-33-33-006-2022-

00134-00

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Vilma Polo Angulo

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 14/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

476

08-001-33-33-006-2022-

00130-00

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Yeny Judith Barrios Zambrano

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 13/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

477

08-001-33-33-006-2022-

00135-00

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Hugo Enrique Puello Reyes

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 14/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

478

08-001-33-33-006-2022-

00154-00

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Marco Binicio Lara Oliveros

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 14/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

479

08-001-33-33-006-2022-

00160-00

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Diana Pérez Torres

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 14/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

480

08-001-33-33-006-2022-

00167-00

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Geomary Pacheco Beleño

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 14/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

481

08-001-33-33-006-2022-

00157-00

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Oscar Gómez Linares

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 14/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

482

08-001-33-33-006-2022-

00182-00

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Elkin de Jesús Contreras Mendoza

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 14/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

483

08-001-33-33-006-2022-

00178-00

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Orista del Carmen Romero Ariza

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 14/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

484

08-001-33-33-012-2022-

00234-00

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Acción de Cumplimiento IVANIA PAOLA CARDONA ARIAS D.E.I.P DE BARRANQUILLA 15/09/2022 ND 0 Secretaría de Transito Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

485

08-001-33-33-008-2022-

00028-00

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ATENOGENES CORONEL MERA

D.E.I.P DE BARRANQUILLA - SECRETARÍA DE 

TRANSITO 15/09/2022 ND 0 Secretaría de Transito Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

486

08-001-33-33-014-2022-

00094-00

JUZGADO  CATORCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ARMANDO CASTRO BARRAZA D.E.I.P DE BARRANQUILLA 15/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

487

08-001-33-33-008-2022-

00100-00

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ISOLINA ESTHER GONZALEZ ORTIZ D.E.I.P DE BARRANQUILLA 15/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

488

08-001-33-33-015-2022-

00083-00

JUZADO QUINCE  ADMINISTRATIVO 

MIXTO DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Martha Yolanda Omaña Álvarez D.E.I.P DE BARRANQUILLA 15/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

489

08-001-33-33-009-2022-

00096-00

JUZGADO  NOVENO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ZULLY MARGARITA MARTINEZ ALTAMAR

D.E.I.P DE BARRANQUILLA - SECRETARÍA DE 

GESTIÓN HUMANA 15/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

490

08-001-33-33-006-2022-

00181-00

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho NORA ESTHER BONETT ARRIETA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 13/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

491

08-001-33-33-009-2022-

00026-00.

JUZGADO  NOVENO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho LUIS REMBERTO NARVAEZ QUICENO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 16/08/2022  1. DECLARAR LA EXISTENCIA DE UN ACTO FICTO CONFIGURADO, PRODUCTO DE LARECLAMACION ADMINISTRATIVA DE LA SANCION MORATORIA PRESENTADA EL DIA 29 DE ENERO DE 2021, POR EL PAGO TARDIO DE CESANTIAS. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO CONFIGURADO FRENTE A LA PETICION PRESENTADA PRESENTADA EL DIA 29 DE ENERO DE 2021,EN CUENTO NEGO EL DERECHO A PAGAR LA SANCION POR MORA EL DERECHO A PAGAR LA SANCION POR MORA ESTABLECIDA EN LA LEY 244 DE 1995 Y LEY 1071 DE 2006, EQUIVALENTE A UN 1 DIA DE SALARIO POR CADA DIA DE RETARDO, CONTADOS DESDE LOS 70 DIAS HABILES DESPUES DE HABER RADICADO LA SOLUCITUD DE LA CESANTIAS ANTE LA DEMANDA Y HASTA CUANDO SE HIZO EFECTIVO EL PAGO DE LA MISMA.24089806 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5



492

08-001-33-33-009-2022-

00027-00.

JUZGADO  NOVENO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho GLORIA ELENA MANCO DE HERNANDEZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 16/08/2022 1. SE DECLARE LA NULIDAD DEL OFICIO DEL 27 DE AGOSTO DEL 2021, RADICADO NO. 20210922131411, EXPEDIDO POR(LA) VICEPRESIDENCIA FONDO DE PRESTACIONES – FOMAG -, QUE NIEGA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN MORATORIA A MI MANDANTE. 2. SE DECLARE LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO RESULTANTE DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO NEGATIVO CONFORME A LA(S) PETICIÓN(ES) PRESENTADA EL 22 DE JUNIO DEL 2021 ANTE LA SECRETARIA DE EDUCACION DE(L) BARRANQUILLA – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FIDUPREVISORA S.A. 3. SE DECLARE QUE EL(LA) SEÑOR(A) MANCO DE HERNANDEZ GLORIA ELENA TIENE DERECHO A QUE LA NACIÓN (MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL) LE RECONOZCA(N) Y PAGUE(N) A TRAVÉS DEL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y/O AL(LA) DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE(L) BARRANQUILLA (SECRETARÍA DE EDUCACIÓN) LA INDEMNIZACIÓN MORATORIA POR EL NO PAGO OPORTUNO DE LA CESANTÍA A FAVOR DE MI REPRESENTADO(A), DESDE EL DÍA HÁBIL SETENTA (70) CONTADO A PARTIR DE LA PRESENTACIÓN DE L22494864 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

493

08-001-33-33-009-2022-

00041-00

JUZGADO  NOVENO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho CLAUDIA DE LOS MILAGROS BOLAÑO LUNA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 16/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD PARCIAL DE LA RESOLUCIÓN N° 00577 DEL 31 DE ENERO DEL 2022, EXPEDIDA POR EL DRA. BIBIANA RINCON LUQUE, SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA, EN EL SENTIDO QUE DEBÍA HABER SIDO RECONOCIDA LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN POR APORTES, A LA EDAD DE 55 AÑOS Y CON EL CUMPLIMIENTO DE 1.000 SEMANAS DE COTIZACIÓN, SIN EXIGIR EL RETIRO DEFINITIVO DEL CARGO DOCENTE, PARA EFECTUAR LA INCLUSIÓN EN LA NÓMINA DE PENSIONADOS. 2. DECLARAR QUE MI REPRESENTADA, TIENE DERECHO A QUE LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – (FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO) – VINCULADO: DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA-SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL (POR TENER INTERÉS EN LAS RESULTAS DEL PROCESO), RECONOZCA Y PAGUE UNA PENSIÓN DE JUBILACIÓN, EQUIVALENTE AL 75% DE LOS SALARIOS Y LAS PRIMAS RECIBIDAS, ANTERIORES AL CUMPLIMIENTO DEL STATUS JURÍDICO DE PENSIONADO, ES DECIR A PARTIR DEL DÍA 24 DE AGOSTO DEL 2020, MOMENTO EN QUE CUMPLIÓ LOS 55 AÑOS DE EDAD Y LOS 1.0041.647.262 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

494

08-001-33-33-001-2022-

00182-00.

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho JAZMIN MARIA BULA BARRETO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 17/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQEE2022031948 DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO78.399.950 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-001-2022-

00185-00.

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho MARBEL LUZ QUIJANO RODRÍGUEZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 17/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQEE2022029881 DE FECHA 1 DE DICIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO 80.012.983 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-002-2022-

00156-00

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho DAIRA MARÍA MOLINA CORONELL

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 18/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE026539 DE FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO E79.656.413 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

497

08-001-33-33-001-2022-

00183-00.

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho JOSEFINA DE LA CRUZ AVILA CERVANTES

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 17/08/2022 DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQEE2022030651 DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO EL85.049.167 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

498

08-001-33-33-010-2022-

00234-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ADOLFO ISAAC GOMEZ PULGAR

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 18/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE033876 DE FECHA 7 DE DICIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO 80.772.591 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-011-2022-

00133-00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho MILY PATRICIA ÁLVAREZ PEÑA 

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 18/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE031425 DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO56.898.964 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

500

08-001-33-33-011-2022-

00156-00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho NAYITH MILENA DORIA MOLINA 

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 18/08/2022 1.DECLARAR  LA  NULIDAD  DEL  ACTO  ADMINISTRATIVO  IDENTIFICADO COMOBRQ2021EE028727DE  FECHA14  DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER–JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO YPAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓEFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020,  EN  EL  RESPECTIVO  FONDO  PRESTACIONAL  Y  HASTA  EL  MOMENTO  EN  QUE  SE  ACREDITE  EL  PAGO  DE  LOS  VALORES CORRESPONDIENTES  EN  LA  CUENTA  INDIVIDUAL  DEL  DOCENTE,  ASÍ  COMO  TAMBIÉN  NIEGAN  EL  DERECHO  A  LA INDEMNIZACIÓN,POR  EL  PAGO  TARDÍO  DE  LOS  INTERESES  A  LAS  CESANTÍAS,  QUE  SE  ENCUENTRA  ESTABLECIDA  EN  EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL A78.137.956 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

501

08-001-33-33-011-2022-

00169-00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho MATILDE LINA VERGARA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 18/08/2022 1.DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMOBRQ2021EE033079DE FECHA4 DE DICIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER–JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO  YPAGO  DE  LA  SANCIÓN  POR  MORA  POR  LA  NO  CONSIGNACIÓN  OPORTUNA  DE  LAS  CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020,  EN  EL  RESPECTIVO  FONDO  PRESTACIONAL  Y  HASTA  EL  MOMENTO  EN  QUE  SE  ACREDITE  EL  PAGO  DE  LOS  VALORES CORRESPONDIENTES  EN  LA  CUENTA  INDIVIDUAL  DEL  DOCENTE,  ASÍ  COMO  TAMBIÉN  NIEGAN  EL  DERECHO  A  LA INDEMNIZACIÓN,  POR  EL  PAGO  TARDÍO  DE  LOS  INTERESES  A  LAS  CESANTÍAS,  QUE  SE  ENCUENTRA  ESTABLECIDA  EN  EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURA89.079.417 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

502

08-001-33-33-011-2022-

00171-00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho JASSID SUMARA BUSTILLO CÁRDENAS 

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 18/08/2022 1.DECLARAR  LA  NULIDAD  DEL  ACTO  ADMINISTRATIVO  IDENTIFICADO COMOBRQ2021EE030515DE  FECHA16  DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER–JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO YPAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020,  EN  EL  RESPECTIVO  FONDO  PRESTACIONAL  Y  HASTA  EL  MOMENTO  EN  QUE  SE  ACREDITE  EL  PAGO  DE  LOS  VALORES CORRESPONDIENTES  EN  LA  CUENTA  INDIVIDUAL  DEL  DOCENTE,  ASÍ  COMO  TAMBIÉN  NIEGAN  EL  DERECHO  A  LA INDEMNIZACIÓN,  POR  EL  PAGO  TARDÍO  DE  LOS  INTERESES  A  LAS  CESANTÍAS,  QUE  SE  ENCUENTRA  ESTABLECIDA  EN  EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE E82.252.933 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

503

08-001-33-33-010-2022-

00223-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho MEYLIN BEATRIZ PADILLA SANTIAGO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 18/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE033024 DE FECHA 3 DE DICIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO 46.832.423 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

504

08-001-33-33-010-2022-

00218-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ROSINA ROLONG ESCOLAR

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 18/08/2022 1. DECLARAR QUE SE GENERÓ ACTO FICTO O PRESUNTO POR PARTE DE LA NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL EN EL SENTIDO EN QUE NO RESUELVE DE MANERA CONCRETA, PRECISA NI DE FONDO EL ASUNTO SOLICITADO EN EL DERECHO DE PETICIÓN RADICADO EL 17 DE MARZO DE 2022, YA QUE MEDIANTE OFICIO CON RADICADO NO. 2022-EE-074615 - DEL 7/04/2022, LA NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, DIO TRASLADO A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BARRANQUILLA, PARA QUE PROCEDAN A DAR RESPUESTA CLARA Y DE FONDO A SU PETICIÓN A TRAVÉS DEL OFICIO DE REMISIÓN CON RADICADO NO. 2022-EE074611 DEL 7 DE ABRIL DE 2022. 2. DECLARAR QUE SE GENERÓ ACTO ADMINISTRATIVO FICTO NEGATIVO O PRESUNTO POR PARTE DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE EDUCACIÓN DE BARRANQUILLA, POR NO CONTESTAR LA REMISIÓN DE FECHA 7 DE ABRIL DE 2022 ENVIADA POR LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL. 3. DECLARAR QUE SE GENERÓ ACTO FICTO O PRESUNTO POR PARTE DE LA ALCALDÍA DE BARRANQUILLA DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO – SECRETARÍA DISTRITAL DE EDUCACIÓN – OFPSM EN EL SENTID7.964.629 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

505

08-001-33-33-001-2022-

00189-00.

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho PRISCILA ISABEL AVILA TAMARA.

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 18/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE030716 DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO62.655.000 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

506

08-001-33-33-001-2022-

00190-00.

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho INGRID RODRIGUEZ OJEDA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 18/08/2022 ND 0 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

507

08-001-33-33-001-2022-

00194-00.

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho IRMA ESTHER CONTRERAS JIMENEZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 18/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE035061 DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO94.077.428 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

508

08-001-33-33-013-2022-

00242-00

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA 

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E 

INTERESES COLECTIVOS ALFREDO ENRIQUE SANTOS CHANG

D.E.I.P DE BARRANQUILLA - SECRETARÍA DE 

TRANSITO 12/08/2022 PRIMERO: AMPÁRESE LOS DERECHOS COLECTIVOS CITADOS, DERECHO AL ACCESO A UNA INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS QUE GARANTICE LA SALUBRIDAD PÚBLICA SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO-MEDIO INDISPENSABLE PARA EJERCER LA LIBERTAD DE LOCOMOCIÓN, MEDIO AMBIENTE SANO, SEGURIDAD Y ACCESO A LA INFRAESTRUCTURA DE LAS PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA. SEGUNDO: ORDENAR A TRÁNSITO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA, TRANSITO DISTRITAL DE BARRANQUILLA, ÁREA METROPOLITANA, ALCALDES DE BARRANQUILLA Y PUERTO COLOMBIA, GOBERNACIÓN DEL ATLÁNTICO Y DEMÁS ACCIONADOS, DAR SOLUCIÓN DE FONDO, RETORNO RUTAS DE BUSES EN AMBOS SENTIDOS POR TODA LA CALLE 14, ENTRADA DEL CORREGIMIENTO LA PLAYA DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA. SEGÚN INFORME TÉCNICO DEL DIRECTOR DE ÁREA METROPOLITANA DE BARRANQUILLA, LA SOLUCIÓN AL PROBLEMA DE MOVILIDAD EN NUESTRO SECTOR, ES LA INSTALACIÓN DE SEMÁFOROS EN LA INTERSECCIÓN CARRERA 51B CON LA CALLE 14. TERCERO: ORDENAR A LA AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES, SANCIONAR Y HACER CESAR LA AMENAZA Y VULNERACIÓN MEDIOAMBIENT0 DISTRITO DE BARRANQUILLA Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

509

08-001-33-33-001-2022-

00195-00.

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho MARIA DEL SOCORRO TORRES SUAREZ.

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 18/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE034898 DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO87.234.197 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

510

08-001-33-33-001-2022-

00196-00.

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho SANDRA OXANA ROA CABEZA.

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 18/08/2022 DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE034901 DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO EL37.248.126 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

511

08-001-33-33-001-2022-

00200-00.

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho CRISTIAN JAVID SARA COBAS.

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 18/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE034944 DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO57.056.356 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

512

08-001-33-33-001-2022-

00199-00.

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho NANCY ELVIRA LOPEZ ALFARO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 18/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE034713 DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO79784838 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

513

08-001-33-33-001-2022-

00201-00.

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho CARLOS ARTURO OSORIO CAÑATE

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 18/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE034663 DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO77.245.116 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

514

08001-33-33-004-2022-

00131-00

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho INGRID DEL CARMEN OSORIO MARTINEZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 22/08/2022 ND 0 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

515

08001-33-33-004-2022-

00156-00

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho MODESTO ANTONIO NIEBLES FERRER

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 22/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE028726 DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO84.003.300 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

516

08001-33-33-004-2022-

00152-00

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho LUIS MIGUEL TOVAR AMELL

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 22/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE028724 DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO58.583.213 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

517

08001-33-33-004-2022-

00158-00

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho NELLY ESTHER SALINAS TAPIAS

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 22/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE028741 DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO73.758.498 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

518

08001-33-33-004-2022-

00155-00

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho MARIA ANGÉLICA BORJA MIER

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 22/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE028753 DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO84.876.923 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

519

08001-33-33-004-2022-

00148-00

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho RITA ISABEL GÓMEZ MALDONADO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 22/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE033354 DE FECHA 1 DE DICIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO 85.023.583 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

520

08001-33-33-004-2022-

00138-00

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho MAGALY MÉNDEZ CHICO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 22/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE028126 DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO E73.758.498 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

521

08-001-33-33-004-2022-

00141-00

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho TOMÁS MANUEL VANEGAS CASTRO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 22/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE027973 DE FECHA 27 DE OCTUBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO E73.758.498 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

522

08001-33-33-004-2022-

00133-00

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho MARTHA ISABEL GIL MULET

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 22/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE031593 DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO55.068.248 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

523

08001-33-33-004-2022-

00140-00

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho RUBÉN DARÍO ROJANO LLINÁS

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 22/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE028135 DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO E48.485.919 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

524

08-001-33-33-001-2022-

00188-00.

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho MARIA ANTONIA DIAZ MENDOZA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 17/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE030468 DE FECHA 20 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO74.085.033 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

525

08001-31-05-002-2020-

00062-00

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE 

BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho MARIA CONSUELO GUARIN RÍOS D.E.I.P DE BARRANQUILLA 22/08/2022 1. SE ME RECONOZCA PERSONERÍA JURÍDICA PARA ACTUAR EN CALIDAD DE APODERADA JUDICIAL DE LA SEÑORA MARIA CONSUELO GUARIN RIOS. 3.2. SE DECLARE LA INEFICACIA DEL TRASLADO DE MI REPRESENTADA, SEÑORA MARIA CONSUELO GUARIN RIOS, DEL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA AL RÉGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL CON SOLIDARIDAD. 3.4. SE ORDENE A COLPENSIONES, ACEPTAR EL TRASLADO DE LOS APORTES DE MI REPRESENTADA, UNA VEZ SE DECLARE LA INEFICACIA DEL TRASLADO DEL RÉGIMEN PENSIONAL DE MI REPRESENTADA. 3.5. COMO CONSECUENCIA DE LA ANTERIOR DECLARACIÓN; SÍRVASE SEÑOR JUEZ, DECLARAR QUE PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES MI REPRESENTADA SEÑORA MARIA CONSUELO GUARIN RIOS, NUNCA SE TRASLADÓ AL RÉGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL CON SOLIDARIDAD Y, POR TANTO, SIEMPRE PERMANECIÓ EN EL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA. 3.6. CONSECUENTE CON LA ANTERIOR DECLARACIÓN, Y A TÍTULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, SE CONDENE A LA ENTIDAD ADMINISTRATIVA DEMANDADA COLPENSIONES A REINGRESAR Y/O VALIDAR LA AFILIACIÓN DE MI REPRESENTAD0 DISTRITO DE BARRANQUILLA Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

526

080013333-005-2022-00118-

00

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Maricel Cerra Silva

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 19/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE028243 DE FECHA 29 DE OCTUBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO E81.370.865 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

527

08-001-33-33-001-2022-

00220-00

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho LEYANIS PATRICIA DIAZ LUQUE

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 19/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE026303 DE FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO E84.003.300 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

528

08-001-33-33-001-2022-

00222-00

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho CECILIA RUEDA RUEDA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 19/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE027708 DE FECHA 26 DE OCTUBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO E83.850.572 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

529

08-001-33-33-001-2022-

00219-00

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho DILIA LUCIA PALOMINO MARIN

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 19/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE026319 DE FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO E48.252.454 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5



530

08001-33-33-008- 2021-

00105-00.

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho GREGORIO TORREGROSA D.E.I.P DE BARRANQUILLA 22/08/2022 1. QUE SE DECLARE LA NULIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE TUVIERON COMO PROPÓSITO EL INICIO DE LOS DISTINTOS PROCESOS EJECUTIVOS COACTIVOS, ELLO, AL TENOR DE LOS HECHOS FÁCTICOS DE LA PRESENTE DEMANDA. ESPECÍFICAMENTE, LOS RELACIONADOS A LOS SIGUIENTES BIENES INMUEBLES: 1.1. BIEN INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE 30 NO. 30-148-156 LOTE NO. 2. REFERENCIA CATASTRAL NO. 01-06-0443-0061-000: SE DESCONOCE LA FECHA Y REFERENCIA DE MANDAMIENTO DE PAGO. 1.2. BIEN INMUEBLE UBICADO EN LA CARRERA 45 NO. 53-47 61 APARTAMENTO 504F CON REFERENCIA CATASTRAL NO. 010100860129903: MANDAMIENTO DE PAGO NO. 2017021775 DE FECHA 01/03/2017. 1.3. BIEN INMUEBLE UBICADO EN LA CARRERA 32 NO 41-31 CON REFERENCIA CATASTRAL NO. 010503320003000: MANDAMIENTO DE PAGO GGI-COM2017012409 DE FECHA 01/03/2017. PRECISAMOS QUE LA NULIDAD INVOCADA DEBERÁ DECLARARSE PARCIALMENTE SOBRE EL AÑO GRAVABLE 2014, COMOQUIERA QUE EL AÑO GRAVABLE 2013 SE DECLARÓ LA PRESCRIPCIÓN. 2. QUE SE DECLARE EL SILENCIO ADMINISTRATIVO POSITIVO FRENTE AL AÑO GRAVABLE 2015 D23.592.182 SECRETARIA DE HACIENDA Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

531

08-001-33-33-001-2022-

00215-00

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho LUZ ESTELA JIMENEZ VIVANCO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 19/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE026287 DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO E88.335.302 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

532

08-001-33-33-001-2022-

00214-00

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho DORA ISABEL VANEGAS BRACAMONTE

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 19/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE032842 DE FECHA 1 DE DICIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO 104.322.092 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

533

08001-33-33-004-2022-

00147-00

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho SANDRA HEINE BARBOSA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 22/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE032719 DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO70.155.050 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

534

08001-33-33-010-2022-

00213-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Acción de Cumplimiento CRISTÓBAL BALLESTERO HERNÁNDEZ D.E.I.P DE BARRANQUILLA 25/08/2022 PRIMERO: SOLICITO A SU SEÑORÍA, RESPETUOSAMENTE INSTE A LA SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL DE BARRANQUILLA A APLICAR LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 159 DE LA LEY 769 DE 2002, LOS ARTÍCULOS 818 DEL ESTATUTO TRIBUTARIO DE COLOMBIA, LA SENTENCIA DE TUTELA 03248 DEL 11 DE FEBRERO DE 2016 DEL CONSEJO DE ESTADO Y LAS NORMAS CONCORDANTES APLICABLES A LA ORDEN DE COMPARENDO RELACIONADA EN EL ACÁPITE DE HECHOS0 Secretaría de Transito Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

535

08-001-33-33-002-2022-

00168-00

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho OSVALDO RAMON PEÑA ZAPATA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 21/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE033520 DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO 93.826.256 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

536

08001-33-33-004-2022-

00159-00

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho PABLA AGUSTINA ESCORCIA JIMÉNEZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 22/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE028587 DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO84.003.300 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

537

08001-33-33-004-2022-

00160-00

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho SINIVALDO JOSÉ ORTIZ MÚÑOZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 22/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE028769 DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO 84.003.300 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

538

08001-33-33-004-2022-

00162-00

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho DEDRIZ DEL CARMEN PULGAR CAMARGO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 22/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE030390 DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO85.511.300 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

539

08001-33-33-004-2022-

00142-00

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho MARIAN ISABEL VALDÉS CAÑATE

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 22/08/2022 DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE028452 DE FECHA 30 DE OCTUBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO EL T43.726.970 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

540

08001-33-33-004-2022-

00136-00

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho CÉSAR AUGUSTO BERDUGO MENDOZA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 22/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE031562 DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO93.711.420 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

541

08-001-33-33-009-2022-

00074-00-JV

JUZGADO  NOVENO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho NELSON ARTURO PALOMINO HERNANDEZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 16/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

542

08-001-33-33-012-2022-

00164-00

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho MARIA CONCEPCIÓN MARIMOND IGLESIAS D.E.I.P DE BARRANQUILLA 19/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

543

08-001-33-33-010-2022-

00162-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho FIDIA BEATRIZ FERNANDEZ MALGAREJO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 31/08/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

544

08-001-33-33-012-2022-

00176-00

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho EDGARDO JOSE SALGADO AGUILAR 

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 19/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

545

08-001-33-33-008-2021-

00225-00

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho MARIO ASMEL MARTINEZ RUIZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 19/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

546

08-001-33-33-012-2022-

00182-00

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho LIBIA AREVALO TORRES 

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 20/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

547

08-001-33-33-012-2022-

00083-00

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho LILIANA PATRICIA ORTIZ MEJIA 

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 20/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

548

08-001-33-33-012-2022-

00082-00

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho KEVIN ESTEBAN SANCHEZ ABDALA 

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 20/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

549

08-001-33-33-013-2022-

00258-00

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho MARIA EVE PALENCIA DELAYTZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 19/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

550

08-001-33-33-013-2022-

00255-00

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho LILIANA BEATRIZ SANDOVAL CUETO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 19/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

551

08-001-33-33-013-2022-

00176-00

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho LUIS ALBERTO ROMERO PEREZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 19/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

552

08-001-33-33-013-2022-

00084-00

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho LIANA PATRICIA OLIVER PALLARREZ

D.E.I.P DE BARRANQUILLA - SECRETARÍA DE 

CONTROL URBANO Y ESPACIO PÚBLICO 19/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

553

08-001-33-33-012-2022-

00178-00

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho RODOLFO RAFAEL PEREZ FLOREZ 

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 20/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

554

08-001-33-33-012-2022-

00185-00

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho YAMIL DE JESUS GOMEZ CONSUEGRA 

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 20/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

555

08-001-33-33-005-2021-

00258-00

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Alba Lucia Corredor Gómez obrando como 

Representante Legal de la Corporación 

Universitaria Americana

D.E.I.P DE BARRANQUILLA - INSPECCION 28 

DE POLICIA URBANA DE BARRANQUILLA 20/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

556

08-001-33-33-010-2022-

00230-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho PIEDAD MARIA RODRIGUEZ DE PICARUN

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 15/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

557

08-001-33-33-010-2022-

00231-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho SOLFADYS DIAZ PADILLA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 15/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

558

08-001-33-33-010-2022-

00233-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho DALIS DEL ROSARIO GARCÍA DE ÁVILA 

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 15/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

559

08-001-33-33-010-2022-

00237-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ALEXANDRA MILENA PINO ROJAS

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 15/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

560

08-001-33-33-010-2022-

00241-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ERQUINIO ALBERTO TABORDA MARTINEZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 15/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

561

08-001-33-33-012-2022-

00177-00

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho NAIFEE MERCEDES CLARO CONTRERAS

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 20/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

562

08-001-33-33-001-2022-

00187-00

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho VIANEY CECILIA AHUMADA BARRAZA

D.E.I.P DE BARRANQUILLA - SECRETARÍA DE 

CONTROL URBANO Y ESPACIO PÚBLICO 20/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

563

08-001-33-33-012-2022-

00183-00

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho MARILUZ CASSIANI VALDEZ 

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 20/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

564

08-001-33-33-012-2022-

00186-00

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho MARTA LUCIA CORONADO SOSA 

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 20/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

565

08-001-33-33-012-2022-

00179-00

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho LUCY ESTHER OROZCO LOPEZ 

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 20/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

566

08-001-33-33-012-2022-

00180-00

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho MAGLIO ANTONIO ORTIZ MUÑOZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 20/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

567

08-001-33-33-012-2022-

00181-00

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ALEXANDER TADEO DE ARMAS HERNANDEZ 

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 20/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

568

08-001-

410575120140014700

Juzgado 03 Municipal Pequeñas Causas 

Laborales Ordinario Laboral  GUSTAVO ANTONIO AHUMADA JIMENEZ

COLPENSIONES - D.E.I.P DE BARRANQUILLA - 

DIRECCION DISTRITAL DE LIQUIDACIONES 22/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

569

08-001-31-05-006-2022-

00135-00

JUZGADO SEXTO LABORAL DE 

BARRANQUILLA Ordinario Laboral ALCIRA MARIA RODRIGUEZ ALEMAN D.E.I.P DE BARRANQUILLA 6/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

570

08001-33-33-004-2022-

00161-00

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho SUNILDA RODRIGUEZ DIAZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 22/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE028804 DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO 58.811.013 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5



571

08001-33-33-001-2022-

00211-00

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho LAURA PATRICIA MESINO MOSQUERA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 22/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE035563 DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO50.334.208 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

572

08001-33-33-001-2022-

00210-00.

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho FRANCOISE BETTINA JARAMILLO BARRIOS

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 22/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE035570 DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO87.064.149 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08001-33-33-001-2022-

00204-00.

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ESPERANZA MARGARITA AVILA CASTRILLON

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 22/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE034587 DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO91.548.331 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

574

08001-33-33-001-2022-

00206-00.

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho REGINA ESTHER PINEDA RODRIGUEZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 22/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE034752 DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO104.264.090 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

575

08001-33-33-001-2022-

00213-00.

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho EDILBERTO JOSE VEGA RENGUIFO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 22/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE026662 DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO E93.929.539 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08001-33-33-001-2022-

00203-00.

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho DEMYS CECILIA LARA OLIVEROS

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 22/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE034645 DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO83.238.076 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

577

08001-33-33-001-2022-

00212-00.

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho AZARIS RAMOS RIPOLL

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 22/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE026661 DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO E73758498 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-012-2022-

00200-00

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Acción de Cumplimiento AIDA ROSA HERRERA D.E.I.P DE BARRANQUILLA 25/08/2022 1. CONCEDER LA PRESENTE ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO A FAVOR DE MI CLIENTE LA SEÑORA AIDA ROSA HERRERA EN SU CALIDAD DE PROPIETARIA REGISTRADA EN EL RUNT DEL VEHÍCULO DE PLACAS TQC654, CONTRA LA SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA, DE CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO. 2. ORDENAR EL TRÁMITE DE TRASPASO A PERSONA INDETERMINADA DEL VEHÍCULO DE PLACAS TQC-654 EL CUAL ES COMPETENCIA DE LA SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA, DE CONFORMIDAD CON CUMPLIMIENTO DEL DEBER CONSAGRADO EN LA RESOLUCIÓN NO. 0003282 DEL 05 DE AGOSTO DE 2019 PRORROGADA SU VIGENCIA MEDIANTE LA RESOLUCIÓN NO. 20223040044765 DE FECHA 02 DE AGOSTO DE 2022, Y EL ARTÍCULO 12 DE LA RESOLUCIÓN NO. 12379 DE 2012, EXPEDIDAS POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTE, POR CUANTO NO POSEE LA POSESIÓN Y TENENCIA DEL VEHÍCULO. 3. EN CONSECUENCIA, DE LO ANTERIOR, SE ACREDITE EL CUMPLIMIENTO DE LA TOTALIDAD DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN DICHAS NORMAS, Y SE PROCEDA A EFECTUAR EL TRASPASO A PERSONA INDETERMINADA DEL 0 Secretaría de Transito Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

579

08-001-31-05-009-2022-

00006-00

Juzgado Noveno Laboral del Circuito 

de Barranquilla Ordinario Laboral MARIA EUGENIA ROJAS RODRIGUEZ D.E.I.P DE BARRANQUILLA 25/08/2022 PRIMERO: SE DECLARE LA INEFICACIA DEL TRASLADO AL RÉGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL CON SOLIDARIDAD ADMINISTRADO POR PORVENIR S.A., DE LA SRA. MARIA EUGENIA ROJAS RODRIGUEZ; Y SE ORDENE SU REGRESO AL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA ADMINISTRADO POR LA CAJA DE PREVISION SOCIAL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, ADMINISTRADO POR DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA O POR COLPENSIONES COMO REPRESENTANTE DEL RPM, POR FALTA DEL DEBER DE INFORMACIÓN DE DICHA AFP. SEGUNDO: SE CONDENE A LA DEMANDADA ENTIDAD DE PENSIONES PORVENIR S.A. A DEVOLVER A LA ADMINISTRADORA DEL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA COLPENSIONES O CAJA DE PREVISION SOCIAL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA EL VALOR DE LA CUENTA DE AHORRO INDIVIDUAL DEL ACTOR, LO QUE COMPRENDE TODOS LOS VALORES QUE HUBIERE RECIBIDO CON MOTIVO DE SU AFILIACIÓN, COMO COTIZACIONES, BONOS PENSIONALES, SUMAS ADICIONALES DE LA ASEGURADORA, CON TODOS SUS FRUTOS E INTERESES COMO LO DISPONE EL ARTÍCULO 1746 DEL C.C, ESTO ES, CON LOS RENDIMIENTOS QUE HUBIEREN CAUSADOS DURA0 Secretaría de Gestión Humana Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

580

08-001-33-33-012-2021-

00271-00

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Reparación Directa JOSE NIEBLES REBOLLEDO D.E.I.P DE BARRANQUILLA 22/08/2022 PRIMERA: QUE EL SECRETARIA DE CONTROL URBANO- EMPRESA DE DESARROLLO URBANO DE BARRANQUILLA S.A. –EDUBAR -SECRETARIA DE MOVILIDAD- MINHACIENDA - MINTRANSPORTE ES (SON) ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLE (S) DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS MATERIALES Y MORALES O SICOLÓGICOS OCASIONADOS AL LOS DEMANDANTES, DEBIDO O COMO CONSECUENCIA DE ACCIONES DE HECHO TENDIENTES A LA RECUPERACIÓN DEL ESPACIO EN DONDE DESARROLLABAN LOS DEMANDANTES ACTIVIDADES LABORALES, BAJO EL PRINCIPIO DE LA CONFIANZA LEGITIMA. SEGUNDA: QUE EN CONSECUENCIA SE ORDENE AL SECRETARIA DE CONTROL URBANOEMPRESA DE DESARROLLO URBANO DE BARRANQUILLA S.A. –EDUBAR -SECRETARIA DE MOVILIDAD- MINHACIENDA - MINTRANSPORTE, A RECONOCER Y PAGAR LAS RESPECTIVAS CUANTÍAS POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS MATERIALES DETALLADOS EN EL ACÁPITE DE ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA. RECONOCIMIENTO DE LAS NECESARIAS TENDIENTES A GARANTIZAR LA PROTECCION DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES TALES COMO A LA CONFIANZA LEGITIMA, AL TRABAJO, AL MÍNIMO VITAL, AL DEBIDO PROCESO Y AL DERECHO A LA IG97.200.000 EDUBAR Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08001-33-33-004-2022-

00130-00

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho YENNY DEL CARMEN AHUMADA YEPES

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 23/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE031677 DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO100.003.395 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-002-2022-

00150-00

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho DANIEL ALBERTO PALLARES BENAVIDES

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 23/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE034743 DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO75.842.287 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

583

08-001-33-33-010-2022-

00238-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho AMPARO SOFIA CARO CARMONA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 22/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE035206 DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO83.663.206 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5
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08-001-33-33-002-2022-

00154-00

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho RONALD TABORDA ZAPARDIEL

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 23/08/2022 DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE026375 DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO EL T37.184.039 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

585

080013333-010-2022-00227-

00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho JAIME RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ

D.E.I.P DE BARRANQUILLA - SECRETARÍA DE 

TRANSITO 18/08/2022 PRIMERA: QUE SE DECLARE LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN NO. 4540 DEL 27 DE AGOSTO DE 2021 “POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA COMO CONTRAVENTOR DE LA INFRACCIÓN D-12 AL SEÑOR JAIME RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ”, EXPEDIDO POR LA SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL DE BARRANQUILLA, DENTRO DEL EXPEDIENTE NO.27138120, POR CUANTO EL MISMO FUE EXPEDIDO CON INFRACCIÓN DE LAS NORMAS EN QUE DEBÍA FUNDARSE, CON DESCONOCIMIENTO DEL DERECHO AL DEBIDO PROCESO Y DE DEFENSA; Y, ADEMÁS, ADOLECE DE FALSA MOTIVACIÓN Y, EN GENERAL, POR CUALQUIER OTRA CAUSA QUE SE ENCUENTRE PROBADA EN EL PROCESO. SEGUNDA: QUE SE DECLARE LA NULIDAD DE RESOLUCIÓN NO. 071 DEL 24 DE FEBRERO DE 2022 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE APELACIÓN DENTRO DEL EXPEDIENTE NO. 27138120 DEL 2021”, EXPEDIDA POR EL JEFE DE OFICINA DE PROCESOS CONTRAVENCIONALES DE LA SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL DE BARRANQUILLA, POR CUANTO EL MISMO FUE EXPEDIDO CON INFRACCIÓN DE LAS NORMAS EN QUE DEBÍA FUNDARSE, CON DESCONOCIMIENTO DEL DERECHO AL DEBIDO PROCESO Y DE DE1.183.005 Secretaría de Transito Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

586

08-001-33-33-010-2022-

00193-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho LINA ISABEL ZAPATA MORALES

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 24/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE034721 DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO76.595.363 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

587

08-001-33-33-010-2022-

00239-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho BETTY ESTELA MARTINEZ TIQUE

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 24/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE035208 DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO83.663.206 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

588

08-001-33-33-002-2022-

00163-00

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho EUGENIO ARTURO ORTEGA COLLANTE

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 24/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE032903 DE FECHA 3 DE DICIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO 89.954.951 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

589

08-001-33-33-003-2019-

00289-00

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Reparación Directa Yailton Eliecer Vega Correa y otros. D.E.I.P DE BARRANQUILLA 29/08/2022 1. EL INSTITUTO NACIONAL PENINTECIARIO Y CARCELARIO - INPEC SON ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLES DE LOS PERJUICIOS MATERIALES, MORALES Y DAÑO EN FAMILIA, CAUSADOS O LOS SEÑORES YAILTON ELIECER VEGA CORREA ( VICTIMA), KAREN ESTELLA GAZCON ESTRADA(COMPAÑERA PERMANENTE DE IA VÍCTIMA), KEVIN MIGUEL VEGA GAZCON (HIJO DE LA VÍCTIMA), YOBERYS PAOLA VEGA GAZCON( HIJA DE LA VÍCTIMA), DELFINA ALEXIS CORREA BENAVIDES (MADRE DE LA VÍCTIMA), YERLIS ESTHER AVILA CORREA (HERMANA DE LA VÍCTIMA), ALEXANDER JOSE AVILA CORREA (HERMANO DE LA VÍCTIMA), POR FOLLA EN EL SERVICIO QUE PRODUJO EL DETRIMENTO DE LO SALUD DEL SEÑOR YAILTON ELIECER VEGA CORREA, POR HABER ADQUIRIDO TUBERCULOSIS, EN LO CÁRCEL MODELO DE BARRANQUILLA, LA CUAL QUE FUE DIAGNOSTICADA EL DÍA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 2. CONDENAR, EN CONSECUENCIA, A EL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO CARCELARIO - INPEC COMO REPARACIÓN DEL DAÑO OCASIONADO A PAGAR A LOS ACTORES, O A QUIEN REPRESENTE LEGALMENTE SUS DERECHOS, LOS PERJUICIOS DE ORDEN MATERIAL Y MORAL OBJETIVADOS Y SUB496.869.60 DISTRITO DE BARRANQUILLA Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

590

08-001-33-33-012-2022-

00078-00

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Reparación Directa JAZMIN PAOLA CATAÑO ANAYA Y OTROS D.E.I.P DE BARRANQUILLA 30/08/2022 LOS DEMANDANTES RELACIONADOS EN EL PUNTO DE PARTES, ME OTORGARON PODER PARA QUE PRESENTE ESTA DEMANDA ADMINISTRATIVA, ACATANDO EL MEDIO DE CONTROL DE REPARACION DIRECTA CONTRA DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL, PORTUARIO DE BARRAQUILLA - CARCEL DISTRITAL PARA VARONES DEL BOSQUE, PARA QUE DECLAREN ADMINISTRATIVAMENTE CULPABLES, RESPONSABLES Y SE LES CONDENE REPARAR INTEGRALMENTE EN FORMA PATRIMONIAL, DE LOS PERJUICIOS Y DAÑOS MORALES, MATERIALES DE LUCRO CESANTE, EMERGENTES, SALUD, VIDA RELACIÓN, QUE HAN SUFRIDO LOS SEÑORES JAZMIN PAOLA CATAÑO ANAYA (PAREJA), JUAN PABLO GOMEZ CATAÑO (HIJO MENOR), RITA HELENA RODRIGUEZ CATAÑO (HIJA MENOR DE CRIANZA), SEBASTIAN BEDOYA CATAÑO (HIJO DE CRIANZA), COMO CONSECUENCIA A LA MUERTE DEL SEÑOR JUAN PABLO GOMEZ MUNERA, QUIEN FUE ASESINADO CON VARIOS DISPAROS EN SU CUERPO, DENTRO DE LA INSTALACIÓN DE LA CARCEL DISTRITAL PARA VARONES DEL BOSQUE DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA, EN HECHOS SUCEDIDOS EL DIA 11 DE MAYO DEL AÑO 2021 , DONDE SE ENCONTRABA RECLUIDO EN CALIDAD DE PRESO (VER 363410400 DISTRITO DE BARRANQUILLA Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

591

08001-33-33-005-2022-

00150-00

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ANTONIA MARÍA VERGARA OTERO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 26/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE033349 DE FECHA 1 DE DICIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO 54.473.200 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

592

08-001-33-33-002-2022-

00165-00

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho INDIRA MERCEDES MACKEN ANDRADE

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 8/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

593

08-001-33-33-010-2022-

00164-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho MARIA EUGENIA ARIAS ENCISO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 23/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

594

08-001-33-33-010-2022-

00276-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho JOSE MIGUEL DIAZ MORENO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 22/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

595

08-001-33-33-011-2022-

00161-00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho GABRIEL GALLEGO ACEVEDO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 23/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

596

08-001-33-33-015-2022-

00153-00

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO 

MIXTO DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Juana Elvira Viera Arroyo

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 28/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

597

08-001-33-33-015-2022-

00149-00

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO 

MIXTO DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Jairo Libardo Cisnero de la Rosa

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 28/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

598

08-001-33-33-015-2022-

00144-00

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO 

MIXTO DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Jairo Rafael Orozco Solano

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 28/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

599

08-001-33-33-006-2022-

00232-00

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho MARÍA CAROLINA CASTILLA ZAPATA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 15/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

600

08-001-33-33-006-2022-

00230-00

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Sunilda Isabel Barrios Camargo

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 15/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

601

08-001-33-33-006-2022-

00228-00

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Nayibe Yomaira Fernández Torres

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 15/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

602

08-001-33-33-006-2022-

00216-00

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Rossana Coronado Bolívar

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 15/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

603

08-001-33-33-006-2022-

00212-00

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Ana Milena Romero Calderón

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 15/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

604

08-001-33-33-006-2022-

00207-00

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho GUSTAVO ALFREDO LOPEZ PORTO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 15/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

605

08-001-33-33-006-2022-

00204-00

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Harold Wilson Carbonell Mejía

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 15/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

606

08-001-33-33-006-2022-

00196-00

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Nury del Socorro Cervantes Campo

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 15/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

607

08-001-33-33-006-2022-

00165-00

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho José Gregorio Lafaurie Barros 

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 15/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

608

08-001-33-33-006-2022-

00158-00

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Rosina María Meza Aragón 

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 15/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

609

08-001-33-33-006-2022-

00127-00

JUZGADO  CATORCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Samuel Elías Gutiérrez Fuentes 

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 14/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

610

08-001-33-33-006-2022-

00188-00

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho CARMEN INES NUÑEZ ACOSTA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 14/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

611

08-001-33-33-009-2022-

00099-00

JUZGADO  NOVENO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho  GLORIA VALDERRAMA ESCUDERO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 29/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

612

08-001-33-33-005-2022-

00181-00

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho YANETH WILCHES ROMERO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 29/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

613

08-001-33-33-005-2022-

00168-00

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho GLADIS DEL CARMEN CARRANZA SEVERICHE

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 29/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5



614

08-001-33-33-005-2022-

00164-00

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho AURA ELENA MEDINA PAREDES

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 29/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

615

08-001-33-33-015-2022-

00195-00

JUZADO QUINCE ADMINISTRATIVO 

MIXTO DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Belkis María Rebolledo Moreno

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 29/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

616

08-001-33-33-015-2022-

00184-00

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO 

MIXTO DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Amaura Cristina Jiménez Sierra

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 29/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

617

08-001-33-33-015-2022-

00170-00

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO 

MIXTO DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Dairo José Castro Gaviria

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 29/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

618

08-001-33-33-005-2022-

00173-00

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho JHOANA KARINA DIAZ GÓMEZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 29/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

619

08-001-33-33-005-2022-

00177-00

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho EDUARDO JAVIER ARTUNDUAGA CABARCAS

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 29/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

620

08-001-33-33-015-2022-

00166-00

JUZGDO QUINCE ADMINISTRATIVO 

MIXTO DEL  CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Patricia Alcira Peña Sarmiento

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 28/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

621

08-001-33-33-015-2022-

00161-00

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Mario Asmel Martínez Ruiz

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 28/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

622

08-001-33-33-001-2022-

00266-00

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho MARIA JACINTA SARMIENTO VENECIA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 30/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

623

08-001-33-33-001-2022-

00267-00

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ISMENIA INES SUAREZ BARRIOS 

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 30/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

624

08-001-33-33-011-2022-

00167-00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho KEVIN DARIO BARIIOS NIETO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 29/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

625

08-001-33-33-015-2022-

00157-00

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO 

MIXTO DEL  CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Javier de Jesús Suarez Villa

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 28/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

626

08-001-33-33-0005-2022-

00131-00

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho YOLIMA ISABEL ERASO GUTIERREZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 30/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

627

08-001-33-33-005-2022-

00140-00

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho VERENA MARIA VARGAS PEREZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 30/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

628

08-001-33-33-005-2022-

00135-00

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho JOAQUIN DANIEL DE LA ROSA VASQUEZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 30/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

629

08-001-33-33-011-2022-

00187-00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho MILENA ISABEL COBA SARMIENTO 

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 30/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

630

080013333005-2022-00129-

00

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho SHEYLA SOFÍA VARGAS JULIO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 26/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE031587 DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO48.683.088 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

631

08-001-33-33-003-2022-

00081-00

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho José Luis Torrenegra Campis

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 26/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE030774 DE FECHA 17 DE NOVIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO40.458.256 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

632

08-001-33-33-005-2022-

00152-00

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho DENYS VIDES ROBLES

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 30/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

633

08-001-33-33-005-2022-

00156-00

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho NIDIANA ANAYA HERRERA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 30/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

634

080013333011-2022-00203-

00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ELISEO ENRIQUE CELEDON MERCADO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 26/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE034788 DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO59.225.890 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

635

08-001-33-33-014-2022-

00051-00

JUZGADO  CATORCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Reparación Directa FRANCISCO ANGARITA

EDUBAR - MINTRANSPORTE - MINHACIENDA - 

SECRETARÍA DE TRANSITO 7/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

636

08-001-33-33-011-2022-

00279-00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho VILMA ESTHER SOTO GONZALEZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 30/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

637

08-001-33-33-011-2022-

00287-00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho DIANNYS JUDITH CHARRIS CARRILLO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 30/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

638

08-001-33-33-006-2021-

00061-00

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Reparación Directa Orlando Enrique Zuñiga Moll y Otros

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 9/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

639

080013333-011-2022-00205-

00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho LEONOR PATRICIA NIEBLES VILLAREAL

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 26/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE034782 DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO47.449.259 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

640

080013333-011-2022-00206-

00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho CLARA  INES  NIÑO  ZAMBRANO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 26/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE034670 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO87.050.394 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

641

08-001-33-33-006-2022-

00185-00

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Jimmy Wilson Villalba Ballestas 

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 14/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

642

08-001-33-33-006-2022-

00171-00

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Aldemar Rueda Rueda

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 14/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

643

080013333-011-2022-00209-

00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho CLAUDIA BEATRIZ PONCE BUSTILLO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 26/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE034785 DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO45.909.009 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

644

080013333-011-2022-00225-

00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho DORIS CECILIA MOMSERRAT SANTIAGO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 26/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE032883 DE FECHA 3 DE DICIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO 89.954.951 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

645

08-001-33-33-006-2022-

00175-00

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Zamira Patricia Martínez Evertz

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 14/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

646

080013333-011-2022-00227-

00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho GIOVANNI AHUMADA TERAN

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 26/08/2022  DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE032956 DE FECHA 3 DE DICIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO EL89.954.951 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

647

08-001-33-33-006-2022-

00131-00

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Alfredo Enrique Ortega Cañarete

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 14/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

648

08-001-33-33-006-2022-

00139-00

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Roselis Isabel Vizcaíno Muñoz

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 14/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

649

080013333-011-2022-00228-

00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ROSA  ELIZABETH  GONZALEZ  BALLESTEROS

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 26/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE032925 DE FECHA 3 DE DICIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO 95.550.643 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

650

08-001-33-33-006-2022-

00138-00

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho María de la Concepción Hurtado Morales

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 14/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

651

080013333-011-2022-00229-

00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho WINNIE  TORRENEGRA  GARCIA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 26/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE033248 DE FECHA 3 DE DICIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO 63.494.847 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

652

08-001-33-33-013-2022-

00128-00

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Henry Alberto Bolivar Patiño

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 13/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

653

080013333-011-2022-00230-

00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ELEMIR SARA FONSECA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 26/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE033017 DE FECHA 3 DE DICIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO 89.954.951 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

654

08-001-33-33-006-2022-

00183-00

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Luis Eduardo Cabrera Meza

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 14/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

655

080013333-011-2022-00231-

00

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

NUBIA  ESTELA  MOJANAJINSOY  

BUESAQUILLO

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 26/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE032897 DE FECHA 3 DE DICIEMBRE DE 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO 52.532.081 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

656

08-001-31-05-011-2022-

00288-00

JUZGADO TERCERO  LABORAL DE 

BARRANQUILLA Ordinario Laboral RAFAEL BARRIOS SENIOR

D.E.I.P DE BARRANQUILLA - DIRECCION 

DISTRITAL DE LIQUIDACIONES 28/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

657

080013333-003-2022-00074-

00

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Jairo José Jaraba Conde

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 26/08/2022 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IDENTIFICADO COMO BRQ2021EE025308 DE FECHA 03 DE OCTUBRE DEL 2021, EXPEDIDO POR GIANNY WARFF SAMPER – JEFE DE OFICINA DE GESTION DONDE NIEGAN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SANCIÓN POR MORA POR LA NO CONSIGNACIÓN OPORTUNA DE LAS CESANTÍAS ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DE 2021 FECHA EN QUE DEBIÓ EFECTUARSE EL PAGO DE LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ACREDITE EL PAGO DE LOS VALORES CORRESPONDIENTES EN LA CUENTA INDIVIDUAL DEL DOCENTE, ASÍ COMO TAMBIÉN NIEGAN EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, INDEMNIZACIÓN QUE ES EQUIVALENTE AL VALOR CANCELADO DE LOS INTERESES CAUSADOS DURANTE EL AÑO 2020, LOS CUALES FUERON CANCELADOS SUPERADO 78.092.130 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

658

08-001-33-33-006-2022-

00142-00

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Sandra Milena López Larios

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 14/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

659

08-001-33-33-006-2022-

00138-00

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho María de la Concepción Hurtado Morales

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 14/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5



660

08-001-33-33-014-2022-

00073-00

JUZGADO  CATORCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Reparación Directa Víctor Alfonso Ortega Montero y Otros D.E.I.P DE BARRANQUILLA 31/08/2022 QUE SE DECLARE A LA NACIÓN COLOMBIANA – LA FUNDACIÓN HOSPITAL UNIVERSIDAD DEL NORTE – CAMINO CIUDADELA 20 DE JULIO DE BARRANQUILLA - CAMINO UNIVERSITARIO ADELITA DE CHAR DE BARRANQUILLA - MIRED BARRANQUILLA IPS S.A.S. – ALCALDÍA MUNICIPAL DE SOLEDAD ATLANTICO - ALCALDÍA DE BARRANQUILLA DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO - COOPERATIVA DE SALUD COMUNITARIA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD SUBSIDIADA COMPARTA EPS-S EN LIQUIDACIÓN, SON RESPONSABLES ADMINISTRATIVA Y COMERCIALMENTE DE TODOS LOS DAÑOS Y PERJUICIOS MORALES, TANTO MATERIALES O PATRIMONIALES, COMO EXTRAPATRIMONIALES, ALTERACIÓN GRAVE DE LAS CONDICIONES DE EXISTENCIA, BIENES CONSTITUCIONALMENTE PROTEGIDOS, PERDIDA DE OPORTUNIDAD O CHANCE, POR LA VULNERACIÓN A SUS DERECHOS FUNDAMENTALES COMO LO SON: A LA SALUD, A LA VIDA, A LA FAMILIA, A LA INTEGRIDAD Y DEMÁS DERECHOS QUE SE VIERON AFECTADOS POR LA FALLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SALUD, POR NEGLIGENCIA MÉDICA, IMPERICIA O ERROR DE DIAGNÓSTICO, LLEVADA A CABO POR IATROGENIA QUE CONDUJO A LA MUERTE2.707.000.000 SECRETARIA DE SALUD Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

661

08-001-33-33-010-2022-

00235-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho VICTOR HUGO SANTANDER VASQUEZ

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 24/08/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

662

08-001-33-33-001-2022-

00270-00

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

	WALID NOURENDDIN 

FAKER														 D.E.I.P DE BARRANQUILLA 30/09/2022 ND 0 Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

663

08-001-33-33-012-2022-

00151-00

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho BEATRIZ ALICIA NAVARRO BONILLA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 2/09/2022 CONDENAR A LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FOMAG Y LA ENTIDAD TERRITORIAL DE DEIP DE BARRANQUILLA, A QUE SE LE RECONOZCA Y PAGUE LA SANCIÓN POR MORA ESTABLECIDA EN LA LEY 50 DE 1990, ARTÍCULO 99, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SU SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE EL 15 DE FEBRERO DEL AÑO 2021, FECHA EN QUE DEBIÓ CONSIGNARSE EL VALOR CORRESPONDIENTE A LAS CESANTÍAS DEL AÑO 2020, EN EL RESPECTIVO FONDO PRESTACIONAL Y HASTA EL DÍA EN QUE SE EFECTÚE EL PAGO DE LA PRESTACIÓN. 2. CONDENAR A LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FOMAG Y LA ENTIDAD TERRITORIAL DE DEIP DE BARRANQUILLA, A QUE SE LE RECONOZCA Y PAGUE LA INDEMNIZACIÓN, POR EL PAGO TARDÍO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 52 DE 1975, LA LEY 50 DE 1990 Y EL DECRETO NACIONAL 1176 DE 1991, DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 187 DEL CPACA 4. CONDENAR A LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FOMAG YA LA ENTIDAD TERRITORIAL DE DEIP DE BARRANQUILLA, AL RE58722667 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

664 2022-00190

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho  Reymundo Álvarez Correa

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 15/09/2022 ND 0 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

665

08-001-33-33-010-2022-

00261-00

JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho JEISON TORRES ALFARO 

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 7/09/2022 ND 0 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5

666

08-001-33-3-006-2022-

00190-00

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho REYMUNDO ALVAREZ CORREA

NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - 

SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 15/09/2022 ND 0 Secretaría de Educación Bajo Bajo Bajo Bajo 50 5


